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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

E X P O S IC IÓ N

SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valencia el expediente que previenen los ar
tículos 29 de la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 
y 32 del reglamento para su ejecución de 10 de Agosto 
del mismo ano, con objeto de incluir en el plan de ca-

¡irovbieLulos do VíiIohciu—iniu deii'HHHliubi do
Llombay á Beriifayó; y resultando que procede dicha 
inclusión en opinión de la Dirección g’eneral de Obras 
públicas conforme con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 4 de Abril de 1889.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M.,
J. «losé Altarez *Se Toledo y Acuña.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye en el plan de carreteras 

de la provincia de Valencia la de Llombay á Benifayó 
con el último número de las de dicho plan.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

«I. «losé Alvarez de Toledo y Acuña.

REALES DECRETOS 
Resultando vacante una plaza de Inspector general 

de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes 
por fallecimiento de D. Dionisio Unzeta, de acuerdo con 
do propuesto por el Ministro de Fomento;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los ascensos de escala en dicho 
Cuerpo, promoviendo en su consecuencia al referido 
empleo al Ingeniero Jefe de primera clase D. Agustín 
Romero y López.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

«I. José Alvarez de Toledo y Acuña.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Ricardo de las Cuevas;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Santander, en la 
vacante que existe por fallecimiento de D. Santos Zo
rrilla del Collado.

Dado en Palacio á  cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

JF. José Alvarcz de Toledo y Acuña.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con- 
sejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

para una parte de la travesía de Béjar en él trozo pri
mero de la eaiY^ de Béjar á Ciudad Rodrigo, que 
produce un presupuesto adicional de contrata sobre el 
aprobado para las obras de dicho trozo de 24.429 pese
tas 68 céntimos.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J . José Alvarez de Toledo y Acuña.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de cuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba,el presupuesto adicional 

al de reparación de desperfectos causados por tormen
tas en la carretera de Soria á Logroño, provincia de 
Logroño, por su importe de 2.704 pesetas 30 céntimos, 
que sumado con el del presupuesto vigente da un total 
para toda la obra de 125.233 pesetas 60 céntimos.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y  nueve.

, MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

j ,  José Alvarez de Toledo y Acuña.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS.
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R eina . Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 

clasificación le corresponda á D. Emilio Varela y Peón, 
Magistrado cesante de la Audiencia de la Habana. : 

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 
ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar.

M an u el B e c e rra .

E n atención al celo religioso, virtud, ilustración y 
demás notables circunstancias que concurreii en el Re

verendo Padre Fray Bernardino Nozaleda, Religioso de 
la Orden de Dominicos, Misioneros de Ultramar, y Rec
tor Presidente del Colegio de San Juan de Letrán, en 
Manila;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  1). Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino; de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de Ultramar,

Vengo en nombrarle para la Santa Iglesia Metropo
litana y Arzobispado de Manila, en el Archipiélago Fi
lipino, vacante por fallecimiento del Excmo. Sr. Don 
Pedro Payo que la regía. .

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel B e c e r r a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR
Excmo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas sobre la 

interpretación de las instrucciones para los aspirantes 
á  ingreso en la Academia general militar en la convo
catoria del presente año, aprobadas por Real orden de 
15 de Marzo próximo pasado, en la parte relativa á la 
materia que constituye el examen de ingreso y al modo 
de formar la nota final de cada aspirante;

El R e y  (Q. I). CU), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer se tenga en
tendido que el art. 86 y última parte del 89 del regla
mento orgánico de la Academia general que en las re
feridas instrucciones aparecen, están modificados por 
lo que consignan las advertencias generales y las no
tas finales, y que el examen para el concurso actual y 
los sucesivos comprenderá toda la Geometría de dos 
dimensiones, calificándose á cada aspirante con cuatro 
notas, correspondientes á las asignaturas de Aritméti
ca, Francés, Álgebra y Geometría y Dibujo, dividién
dose por este número la suma de todas para obtener la 
nota media.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Abril de 1889.

c h in c h il l a '
Señor.....

MINISTERIO DÉ FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de la exposición elevada á este 

Ministerio en 31 de Diciembre último por 78 Maestros 
y Maestras, opositores á las Escuelas públicas vacantes 
en esta Corte, suplicando se deje sin efecto la convoca
toria hecha el 10 del citado' mes para proveer dichas 
plazas, y de la solicitud que con fecha 16 de Enero úl
timo dirigió D. José Ballesteros y Gabanes, Maestro de 
párvulos de Almunia de Doña Godina, pidiendo que se 
declare que el art. 11 del Real decreto de 2 de Noviem
bre próximo pasado no excluye á los Maestros del de
recho que tienen á optar por oposición á Escuelas de 
párvulos; y teniendo en cuenta que los motivos raciona
les de duda que existían aconsejaban un meditado estu
dio del asunto, antes de adoptar cualquier medida que 
de un modo irreparable lastimase los derechos de los 
opositores, se dispuSb  ̂por Real orden de 28 de Enero
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del corriente año, de conformidad con el Real decreto 
de 26 del mismo mes, que se suspendieran las oposicio
nes convocadas en 10 de Diciembre anterior para pro
veer las Escuelas públicas vacantes en esta Corte, á fin 
de acordar lo que procediera con audiencia del Real 
Consejo de Instrucción pública.

Emitido por este alto Cuerpo su dictamen, primero 
en 25 de Febrero último sobre la exposición de los 78 
Maestros y Maestras opositores á las Escuelas públicas 
de Madrid, y después en 1.° del corriente acerca de la 
instancia del Maestro de párvulos de Almunia de Doña 
Godina D. José Ballesteros y Cabanes:

Considerando que el Real decreto de 2 de Noviembre 
úitimo, al'establecer taxativamente en su art. l.° los 
dos turnos de provisión de las Escuelas, deroga todas 
las disposiciones que venían rigiendo en esta materia, 
declarándolo así en su art. 14:

Considerando que no pueden ser excluidas de la 
oposición ó el concurso las Escuelas del grupo de la 
modelo, por ser esta excepción contraria á lo estableci
do en el Real decreto de 2 de Noviembre último, que 
al derogar todas las disposiciones anteriores que se opu
sieran á sus preceptos, derogó también los artículos 14 
y 15 del Real decreto de 7 de Octubre de 1887, que re
gulaban respectivamente la formación de Tribunales y 
la forma de provisión de las Escuelas del grupo mo
delo:

Considerando que las Escuelas vacantes en Madrid 
deben proveerse mitad por oposición y mitad por con
curso, como disponen el referido Real decreto de 2 de 
Noviembre y el reglamento para su ejecución de 7 de 
Diciembre, sin que baya razón técnica ni administrati
va que autorice á distinguir entre las Escuelas antiguas 
y las de nueva creación, por estar derogada la Real or
den de 20 de Mayo de 1881 como todas las disposicio
nes anteriores al Real decreto de 2 del pasado No
viembre:

Considerando que la justicia exige que se especifi
quen de una manera clara y terminante el barrio, calle 
y casa en que están situadas las Escuelas, para que es
tas circunstancies sirvan de base á una acertada y equi
tativa distribución de aquéllas entre la oposición y el 
concurso, dando así mayores garantías al derecho de 
los opositores y concursantes y muestra patente de la 
imparcialidad en que la Administración inspira todos 
sus actos:

Considerando que la redacción de los temas insertos 
en los programas exige más tiempo del que consiente 
la premura con que han de hacerse las oposiciones 
anunciadas, no siendo posible, por lo tanto, publicarlos 
todos como manda el art. 10 del citado Real decreto, el 
aml no quedará cumplido con la publicación de un 
programa, dejando á los Tribunales el encargo de re
dactar los demás: y que el respeto á la legislación vi
gente aconseja que se publiquen todos, como dispone 
el art. 10, ó que sean todos redactados por los Tribuna
les, como previene la cuarta de las disposiciones tran
sitorias;

Y considerando, por último, de acuerdo con el Real 
Consejo de Instrucción pública, que el art. 11 del Real 
decreto tantas veces citado, no se opone al art. 181 de 
la ley de Instrucción pública, quedañdo en este punto 
el Gobierno en libertad de adoptar el criterio más favo
rable al desarrollo de la enseñanza;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, oído el parecer del Real Consejo de 
Instrucción pública, se ha servido resolver:

1.° Que se levante la suspensión de las oposiciones 
de las Escuelas públicas de Madrid, impuesta por Real 
orden de 28 de Enero último.

2.° Que se cite á los opositores para que en el tér
mino de quince días, contados desde la publicación del 
correspondiente anuncio se presenten á practicar los 
ejercicios.

3.° Que las oposiciones se hagan con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 de Noviembre último 
y reglamento para su ejecución de 7 de Diciembre 
siguiente.

4.° Que los Tribunales redacten todos los progra
mas de los temas que hayan de servir para los ejerci
cios, incluso el de Pedagogía publicado por Real orden 
de 8 de Enero del comente año, que por la presente: 
queda en suspenso.

5.° Que el número de Escuelas superiores, elemen
tales y de párvulos que han de proveerse sea el mismo 
que el anunciado en la convocatoria de 10 de Diciembre 
último, con el aumento de una Escuela en las superio
res de niños y sustituyendo una superior de niñas que 
pasa al concurso con otra de la misma clase, ambas 
correspondientes al grupo de la Escuela modelo.

6.® Que como medida general que ha de ser obser
vada en todas las oposiciones y concursos á Escuelas, 
se expresen en la convocatoria -las calles y número de

las casas donde están situadas las vacantes; para lo 
cual, en el presente caso, y con la mayor urgencia, la 
Junta municipal de Madrid remitirá al Rector de la 
Universidad Central una lista, en la que bajo su más 
estricta responsabilidad, consignará la referida clasifi
cación, que se publicará con el llamamiento á los opo
sitores, teniendo presente, al hacerla, que es indispen
sable que la distribución de las ' Escuelas entre la opo
sición y el concurso ha de tener por base la mayor 
equidad en lo que respecta á la situación de dichos es
tablecimientos. '

De Real orden lo digo á Y. í. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 6 de Abril de 1889.

j .  XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Para la plaza de Montero mayor de 

esas islas, que tiene señalada la categoría de Oficial 
quinto de Administración con 300 pesos de sueldo anual 
y 600 de sobresueldo, y que resulta vacante por renun
cia de D. Juan Fernández y Alvarez;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, se ha servido nombrar á D. Pedro 
Alcántara de San Leandro, que ocupa hoy una plaza 
de Montero primero, y que por esta circunstancia y la 
de ser Sargento licenciado de Carabineros reúne las 
condiciones prevenidas en el art. 105 del reglamento 
definitivo para el servicio del ramo de Montes en esas 
islas, aprobado por Real decreto de 13 de Noviembre 
de 1884.

De Real orden lo digo á Y. E. para los fines consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 4 
de Abril de 1889.

BECERRA
Sr. Gobernador general de Filipinas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 
AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS 
FECHAS QUE SE EXPRESAN.

En 22 de Febrero de 1889. Declarando cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Ma
nuel Jiménez Peña, Juez de primera instancia de Ber- 
ja, sin perjuicio de lo que resulte del expediente que 
contra el mismo se instruye.

En 26 id. En vista de una comunicación elevada á 
este Ministerio por el Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Ciudad Real participando que se ha admi
tido una querella formulada contra D. José Pardo y 
Crespo, Juez de primera instancia que fué de Piedra- 
buena, y actualmente electo de Mora de Rubielos, por 
delitos cometidos en el ejercicio de dicho cargo y que 
se ha acordado su suspensión, se le declara cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y sin per
juicio de lo que resulte del referido procedimienta.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Subsecretaría.
Ilmo. Sr.: En virtud del concurso de m érito Celebrado en 

cumplimiento de lo prevenido por el Real decreto de 13 de 
Diciembre de 1886 para proveer una vacante de Vigilante ter
cero de Establecimientos penales, con el sueldo anual de 1.350 
pesetas, esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar para el 
desempeño del mencionado cargo, con, destino á la Cárcel 
Modelo de esta Corte, al propuesto en primer lugar por el 
Tribunal correspondiente D. Narcisp Lligoña, Ayudante ca
pataz del penal de Ceuta.

Lo digo á Y. Upara su conocimiento y. fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 27 de Marzo 
de 1889.—El Subsecretario, Diego Arias de Miranda. =rilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Audiencia de este territorio.

Méritos y servicios de D. Narciso Lligoña.
En el Ejército,11 años, 10 meses y,22 días.
Capataz del penal de Ceuta en 19 de Junio de 1879.
Cesante por reforma en 31 de Diciembre de 1881.

? Capataz del eitado pénab de Ceuta en 1.° de Enero de IS82.
Cesante por reforma :en 28 de- Febrero de 1883.
Subalterno/dé Establecimientos penales con destino al de 

Cen^ en 1,° de Matzo de 1883;
Trasladado al de Burgos en 24 de 'Marzo de 1884; al de 

Cartagena pp 2 de Agosto del mismo año, y al de Ceuta en 19 
de Julio dé í 885:

Ayudante capataz del expresado penal en 1.° de Julio 
de 1887. ; ... vj..Vi .í .

En virtud del concurso de mérito celebrado en cumplimien
to de lo prevenido por el Real decreto de 13 de Diciembre 
dé 1886 para proveer la vacánte de Ayudante-Capataz de.Es- 
tablecimientos penales, non funciones de Director de la cárcel

de Yigo, y sueldo anual de 1.000 pesetas, esta Subsecretaría 
ha tenido á bien nombrar para el desempeño del mencionado 
cargo al propuesto en primer lugar por el Tribunal correspon
diente D. Tomás Alonso Prieto Subalterno de Establecimien
tos penales adscripto á la cárcel de Barcelona.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Marzo 
de 1889.—El Subsecretario, Diego Arias de Miranda.^Señor 
Gobernador civil de Pontevedra.

Méritos y servicios.
Es licenciado del Ejército.
Vigilante de Orden público en Zamora en 31 de Enero 

de 1853.
Cesante en 30 de Junio de 1853.
Guardia segundo del primer tercio de la Guardia civil deg- 

de 10 de Diciembre de 1854 á 23 de Febrero de 1870.
Alcaide de la cárcel de Toro desde 7 de Julio de 1870 á 3 

de Marzo de 1876.
Repuesto en dicho cargo en 11 de Marzo de 1880.
Subalterno de Establecimientos penales, con destino al de 

Tarragona, en 12 de Junio de 1883.
Trasladado á la cárcel de Barcelona en 31 de Mayo de 1886.
Por Real orden de 23 de Febrero de 1861 se le dieron las- 

gracias por los servicios prestados en las inundaciones y fuer
tes temporales siendo Guardia civil.

En 9 de Octubre de 1869 se halló en el fuerte y toma de 
Valencia. •

En 25 de Julio de 1870 averiguó el ,paradero de dos crimi
nales fugados de la cárcel de Zamora,,; que fueron capturados.

Siendo Alcaide de la cárcel de Toro descubrió é hizo fraca
sar un atentado contra S. M. el Rey y el Presidente del Con
sejo de Ministros.

En 2 de Agosto de 1870 aprehendió dos confinados deser
tores.

En 1.° de Febrero dé 1885 descubrió é hizo fracasar una 
estafa de importancia que verificaban tres confinados del 'pe
nal de Tarragona.

Por Real orden de 30 de Enero de 1868 le fué concedida la 
Cruz sencilla de María Isabel Luisa como comprendido en la 
de 10 de Octubre de 1867. '

Tiene fuero criminal de guerra.

Excmo. Sr.: En virtud del concurso de mérito celebrado 
en cumplimiento de lo prevenido por el Real decreto de 13 de 
Diciembre de 1886 para proveer una plaza de Subalterno de 
Establecimientos penaies con funciones de Director de la cár
cel de San Lorenzo del Escorial, con el sueldo de 912‘50 pese
tas anuales, esta Subsecretaría ha tenido á biennomhrar para 
desempeñar dicha plaza al propuesto en primer lugar por el 
Tribunal correspondiente D. Antonio Ciria Jimeno, Director 
de la cárcel de Plasencia.

Lo digo á Y. E. para su conocimientos y fines consiguien* 
tes. Dios guarde V. E. muchos años. Madrid 30 de Marzo 
de 1889.=:E1 Subsecretario, Diego Arias de Miranda.^Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Méritos y servicios.
Es licenciado del Ejército.
En ñ de Marzo de 1884 fué nombrado, previo examen, Su

balterno de Establecimientos penales con destino á la cárcel 
de Barcelona.

En 7 de Mayo de 1886 fué trasladado, con igual em pleóla! 
penal de Tarragona. r

En 15 de Junio del mismo año trasladado á la mencionada 
cárcel de Barcelona.

En 5 de Abril de 1887 fué nombrado Director de la de Pla
sencia, donde continúa prestando sus servicios.

limo. Sr.: En virtud del concurso de mérito celebrado en 
cumplimiento de lo prevenido por el Real decreto de 13 de Di
ciembre de 1886 para proveer una plaza tío Subalterno de Es
tablecimientos' penales con funciones de .Subdirector de la 
cárcel de esa capital, coñ el sueldo de 750 pesetas anuales, esta 
Subsecretaría ha tenido á bien nombrar para desempeñar dicha 
plaza á I). Luis González Hernández, Llavero de la cárcel de 
Barcelona, único aspirante para la mencionada plaza, propues
to por el Tribunal correspondiente.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. I muchos años. Madrid 30 de Marzo 
de 1889. =E1 Subsecretario,Diego Arias de Miranda.=11 ustrí- 
sirno Sr. Presidente de la Audiencia de Avila.

limo. Sr.: En virtud de] concurso de mérito celebrado en 
cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto de 13 Diciem
bre de 1886 para proveer una plaza de Subalterno de Estableci
mientos penales, con funciones de Subdirector de la cárcel de 
esa capital, y sueldo anual de 950 pesetas, esta Subsecretaría 
lia tenido á bien nombrar para desempeñar dicha plaza al pro
puesto en primer lugar por el Tribunal correspondiente Don 
Jacinto Yallimitjana, Llavero de la cárcel de Barcelona.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. i. muchos años. Madrid 30 de Marzo 
de 1889.=E1 Subsecretario, Diego Arias de Miranda. =Ilustrí~ 
simo Sr. Presidente de la Audiencia de Gerona.

Méritos y servicios de D. Jacinto Vallitmijana.
Ingresó en el Cuerpo de la Guardia civil en Septiembre 

de 1853.
Obtuvo la licencia absoluta en Mayo de 1868.
Fué nombrado, con fecha 11 de Enero de 1887, á propues

ta fiel Ministerio de la Guerra, Llavero de la cárccel de Bar
celona.

Confirmado en 20 de Mayo del mismo año corno Subalter
no de Establecimientos penales, con igual cargo, previos loa 
ejercicios de examen que practicó.

En virtud del concurso de mérito celebrado en cumpli
miento de lo precenido en el Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1886 para proveer una plaza de Subalterno de Estableci
mientos : penales, con funciones de .Director de la cárcel de 
Brihuega, con el sueldo anual de 912‘20 pesetas, esta Subse
cretaría ha tenido á bien pombrar para desempeñar dicha 
plaza al propuesto en primer lugar por el Tribunal corres
pondiente D. Nicolás García y García, Llavero de la cárcel 
de Barcelona.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Marz® 
de 1889.~E1 Subsecretario,Arias de Miranda.=Sr. Goberna
dor civil de Guadala jara.

Méritos y servicios de D. Nicolás (Jarcia y García.
Es licenciado del Ejércitos ,
En 16 de Febrero de 1880 fué nombrado vigilante del res

guardo de consumos de esta Corte,
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARÍA
Continuación del Escalafón de las carreras Judicial y  Fiscal de la Península, J 

mandado publicar por Real orden de 16 de Marzo [2). 1
Secretarios de Audiencias de lo crim inal. j

Número en 
el es 

calafón de 31 de 
Diciem

bre 
de 

1
8

8
8............................

NOMBRES CARGO QUE DESEMPEÑAN

SERVICIOS 
EFECTIVOS EN LA 

CARRERA

Años...

M
eses..

Días ...|

14 D .  Ramón Ferrán y Bastaran.. . . . . Secretario de la Audiencia de Cala- 
tayi id*-................... . ................. . 19 3 >>

16
4

18

Idem de la de A ltea ........................ 17 10 16
Idem de la de Baza.. . . .  ........... 16 4 23r j i n i i l O  o S n c i l o A  iuuaíixod.

Modesto Iglesias j; Sarmiento... Idem de la de Lugo.........................
Idem, en comisión, de la de Sala

manca..... ........................................
Idem de la de Colmenar V iejo........
Idem de la de Castellón...................

16 4 1G

10
6

17
12

7

15
54
19
1

24
25 
23 
33 
29 
663
9

k -nfni'nn Harpía Paredes
18
15

3
»

5
2

Tn<4P Piarle v Simón• * ............... 13 11 22
Juan Parrizas é Ibánez..............
Rafael Laraña y Ramírez...........
Juan Antonio López Muñoz.. . .
Enrique Zaldívar y Ruiz............
Benito López Robles........—
Tibureio Pérez y Alvarez Cuevas
Teodoro Martín Morales. .̂.........
Aligo el Escobar y Barberán,-----
Mauro Santiago Portero.............
Juan Francisco Solís y Panadero 
Francisco Gallego planeo-. ... 
Francisco Javier Sanz y Camps.
Leonardo Olmedo .y Martín------
Lucinio Martínez Hernando-----
Camilo Pintos T roncoso............

Idem de la de Montilla......................
Idem de la de Cádiz ......................

10
9

»
7

12 ! 
29

Idem de la de Plasencia....................
Idem de la de Figueras....................
Idem de la Albuñol...........................

9
9
9

7
7
5

24 
24 
11 ¡

Idem de la de Tineo .................. .
Idem, en comisión, de la de Alcañiz
Idem de la de Lorca...... ..................
Idem de la de Zam ora......................
Idem de la de Llerena......................

9
9
8
8
8

4
»
11
11
3

23 | 
5 i 
4 ]

»
24

Idem de la de Málaga........ ..
Idem de la de L eón .. ........................
Idem de la de Huesca.______. . . . . .
Idem, en comisión, de la de Lerrna. 
Idem de la de Santiago ....................

8
8
7
7
7

3
»
6
4 
3

6
19 
25 i 
23 
23

8
5

Agustín Pérez Criado..................
Diego Anguix Díaz......................
Andrés Augusto Vázquez y Cano 
Felipe Gallo Diez ....................

Idem de la de Poníerrada. . . . . . . . .
Idem de la de Ubeda.........................

7
7

2
»

12
23

38 Idem de la de San Clemente........... 7 » 22
58 Idem de la de Ciudad Real.............. 6 1 29
42 Enrique Parramón y Pon........... Idem de la de Seo de Urgel............. 5 11 12
2 0 Antonio María González y Co- 

Razo........................................ Idem de la de Carmona........ ......... 7 5 11 7

41
45
21
22

Pedro Prendes y Suárez Quirós. 
Cayetano María Pérez de Lara. J
Fulgencio Marín Pérez...............
Manuel Villalobos y Navarro. . ,  
Manuel de Algora y González...
Juan Chacón y García.............
José Marín y Fernández.............

Idem de la de Patencia*. . .  .Y .. ... * 
Idem de la de Algeciras.. . . .  .Y v... 

. Idem de la de Santander........ .........

5 
• 5 

5

11
11
10

»
27

Idem de la de Murcia,....................... 5 10 16
87
35
40

Idem de la de Badajoz ..................
Idem de la de Jerez..____ ________
Idem de la de Vélez-Málaga.. . ■

5
i. 5 
 ̂ 5

9
9
9

12 i 
9 ! 
8 1

43 José Alaría Cañabate y Campo..
Pedro Llera y Mate Varela.........
Manuel Martínez y Rodríguez...
Heliodoro Fernández Epalza----
Francisco Martínez Valdés........
Antonio Fernández y García..,.
Simeón Yerro y Muntión............
Joaquín Puyó y Torrente......... .
FprnnnfJrr Rauta Dan v Nnno‘np,s

Idem de la de Cuenca...................... * 5 9 5 i
74'
44
99

101
90
55

Idem de la de Cangas de O nís.-----
Idem de la de Alicante.. . . . .  ..........
Idem de la de Sigüenza....................
Idem de la de Vitoria........................
Idem de la de Toledo........................
Idem de la de Logroño.....................

i 5

i hr \ 5  
\ 5
I 5

8
8
8
7
7
7

27
24

3
20
16
12

49
48

Idem de la de Lérida . „ ....................
Idem de la de Tortosa.................

!  5 
5

7

7

5
3

46
27
72 
52 

* *  3

x  v_> 1 J L X U u l J L  1/Cl X Ct U. 1 1  v  u.vO •

Joaquín Sagaseta de Ilurdoz., . .

Adolfo Montero y Guardado---------

Manuel Aldeguer v Ramos........
Diego de Mena y Márquez..........
José Joaquín Marquina y Sierra.

Idem de la de Tafalla.......................

Idem de la de Ronda . .  ........ .........
Idem de la de Jaén ............. ................
Idem de la de Huércal Overa ..........
Idem de la de Gerona ........................

5i 5

I &
1 5

7

6
6
5
5

2
11
10
2 5

22

(1 ) Véase la G aceta  de anteayer.
(2) Los números señalaoos con un asterisco indican que los funcionarios han pasado á la categoría análoga  

•on posterioridad á 3i de Diciembre de 1888, y  los señalados con dos que han sido promovidos.

Núm
ero 

en 
el es-l 

cala fon 
do 3? de 

Diciem 
ore 

de 
188 'f ...................I

NOMBRES CARGO QUE DESEM PEÑAN

SERVICIOS 
EFECTIVOS EHL& 

CARRERA

Años 
.

M
eses..

Bias...

83 D. Ramón Ezequiel Donoso Cortés. Secretario de la Audiencia de Don
67 Benito............................................. 5 5 576 Francisco del Castillo y Gómez. Idem de la de Soria......................... 5 4 2328 Eugenio de la Rivera y García.. Idem de la de Mondoñedo................ 5 4 2162 José Gayo y Vilches .................. Idem de la de Avila......................... 5 4 1513 Isidro Joaquín García Alonso... Idem de la de Ciudad Rodrigo........ 5 4 1563 Manuel Bellos y Trilla................ Idem de la de Tremp....................... 5 4 1369 Joaquín Martínez de Azagra.. . . Idem de la de Segovia. . .  ‘ 5 4 11
56 León Fernández de la Vega. . . . Idem de la de Manresa............... 5 4

11
1088 Adolfo González Carreño........... Idem de la de Pontevedra............... 5 3 25

¿rife 85 Felipe Carazo y Ramos............... Idem de la de Almendralejo............ 5 3 25
80 Ricardo Flores Cañedo............... Idem de la de Reus . . . . . . . . . ......... 5 2 1434 * José María Camós y Vañó.......... Idem de la de San Mateo................. 5 » 5* 105 Germán Arias y Montes............ Idem de la de Orense .................... 5 $ 3
84 Braulio Lama y Tormo.............. Idem de la de Huelva....................... 4 11 27
65 Ignacio Rodríguez Pajares......... Idem de la de Benavente................. 4 11 16
57 Manuel Muñoz y González......... Idem de la de Osuna........................ 4 11 15

Joaquín Chaparro y Fernández
64 Huidobro. - ............................... Idem de la de Córdoba..................... 4 11 »

i ^ Angel Cos-Gayón....................... Idem de la de Cartagena..................j 4 o 25
i 47 Federico Belmonte y Guimerá.. Idem de la de Alcalá de Henares... 1 3 6 29
1 61 Juan Saval y Sacristán............... Idem de la de Játiva......................... i 3 5 26
i 50 Antonio Rodríguez Martín......... Idem de la de Linares...................... 3 5 18
! 81 Carlos Cueto é Ibarra.................. Idem de la de Almería...................... 8 4 14
I * 307 Adolfo Monclús y Hernández... Idem de la de B ilbao........................ 2 8 11
! 78 José María Alonso Zavala. . . . . . Idem de la de San Sebastián.......... 2 6 8
| 86 Luis Ibargüen y Pérez Seoane.. Idem de la de Guadalajara.............. 2 5 5
¡ 68 José Diez de Tejada y Vargas... Idem de la de Manzanares.............. 2 2 19

89 Federico Lafuente y Trujillo___ Idem de la de Utrera....................... 2 » 21
Fernando Moreno y Fernández

71 de Rodas....... ............................ Idem de la de Ante quera.................. 1 11 24
Pedro Delgado Santander.......... Idem de la dé Talayera .................... 1 9 12

V icesecretarios de A udiencias de lo crim inal. (1)

Núm
ero 

en 
él 

es- ] 
calafón 

do 
ífL de 

D
iciem

bre 
de¡

1888 ..................i

NOMBRES CARGO QUE DESEMPEÑAN

SERVICIOS 
EFECTIVOS E »  Lfc 

CARRERA[ 
A

ñ
os...

| 
M

eses..

[ 
D

ías..,

1 D. Fauslino Oliver y  R uiz.,. .......... Vicesecretario, en comisión, de la
Audiencia de Santiago................. 15 1 13

2 Valeriano Tolsada y Jiménez. Idem de 3a de Osuna ........................ 5 7 13
4 Mariano Bayón y Paz.................. Idem de la de A v ila ......................... 5 4 2S
5 Manuel García Entrena.............. Idem de la de Ubeda......................... 5 4 >
6 Rafael Medina y Huete............... Idem de la de Málaga....................... ¡ 5 3 5
7 Juan Moreno Izquierdo............. Idem de la de Plasencia................... 5 1 13
8 Eladio Arnáiz de la Bodega....... Idem de la de Toledo....................... 3 6 5

26 Juan Sanz y Sanz...................... Idem de la de Santander................. 1 6 22
28 Eusebio Díaz de la Cruz y Con

cha. ........................................... Idem de la de Seo de Urgel............ 1 5 21
29 Alberto Hernández Galán.......... Idem de la de A ltea ......................... 1 5 18
30 Antonio de la Vega y Mateos... Idem de la de Carmona.................... 1 5 10
31 Lino Torres y García.. . . , ........ Idem de la de Murcia....................... 1 4 28
34 José Serrano Vargas........ ........... Idem de la Málaga........................... 1 1 2 12

Aprobado por S. M. en 19 de Marzo de 1 8 8 9 .= C analejas y  Méndez.

;l,i Los funcionarios que figuran en este escalafón sirven sus carg-os en x>ropiedad, las restantes Vicesecre- 
¡ tarías están desempeñauus interinamente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.
RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 2 de Abril

1 
Núm

ero 
de 

i 
1 

orden.... 
¡

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enferm edad.

CALLES 
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. .. 7 m. Soltero .. Sarampión.............. Corredera Alta, 1 6 ............. ..
2 Idem... , . 25 Idem....... Tifus................. Hospital Homeopático___ » i3 Idem... .Ñ 9m. Ideiq....... Tos ferina.......... .. Santa Engracia, 42.......... »  1
4 Ideni.... 2 Idem....... Difteria.. . . . . . . . . . Moratmes, 4.......................
5 Idem....... 5 Idem....... I dem ...................... Hospital Provincial.......... »  1
6 Idem ..... 2 9 Casado.. Tuberculosis.......... Santa Brígida, 15.., . .. 9 i

» 1
7 Idem....... 38 Idem Idem........ .............. Carmen, 34................... * 1 ’ 

» i
8 Idem ..... 20 Soltero... I d e m ................ . Plazuela de Matute, 3___

Caballero de Gracia, 15...
Hospital Provincial--------
Paseo de las Acacias, 6 . . .  
Callejón del Mellizo, 4 .. ..

>
9 Idem....... ■ 2 2 Idem. . . . Idem .......... ..

10 Idem,.. . . 49 Idem , , Endocarditis. . . fe
11 Idem....... 3 Idem....... Bronquitis. . . .  . . .
12 Idem ___ 3 Idem....... I d e m . . , . . . . ; . . . . . »
13 Idem....... l in . Idem....... Idem................... Amaniel, 2 ......................... >
1 4 Idem . . . . 10 m. Idem.. Idem .. . . .  . .  . . . . Piamonte, 2 5 . . . . . . . . . . . .

Jacometrezo, 57. ..............15 Idem....... 40 Casado. . Pneumonía............. »
16 Idem,.. , . 22 Soltero., Catarro pulmonar. Hospital Militar............ »
17 Idem....... 1 Idem... . . Idem... , .............. Travesía del Almendro, 7 

Car.a Hortaleza (A silo)... 
Paseo de las Delicias , 1 0 .

18 Idem....... 68 V iudo. . . E n teritis ...... . »
19 Idem....... 8  m. Soltero... Eclampsia..........
2 0 Idem... . . 2 Idem....... Meningitis. . . . . .  _. Plaza de Isabel II, 7......... *»
21 Idem....... 9 m. Idem— . Idem.......... ............. Paz, 6 . . . ............................. »
2 2 Idem.. . . . 48 C asado.. Derrame seroso... Plaza del Progreso, 1 0 . . . . »
2 3 Idem....... l Soltero... Raquitis.................. San Gregorio, 4 1 . . ................ »
2 4 Idem . . . . 23 d. Idem ..... Gangrena escroto.. Lavapiés, 8 . . . . . . . . . . . . . . »

Núm
ero 

de 
| 

orden.... 
i

&SXOS Años 
de edad.

ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enferm edad.

CALLES 
6 lugar del fallecí miento. OBSERVACIONES

25 Varón. . . 17 d. Soltero... Insu ficiencia  del
agujero botal___ Segovia, 29.........................

26 Idem....... 1 d. Idem....... Vida intraterina... Hospital Provincial........ * )>
27 Hembra.. 1 Soltera. . Sarampión.............. Luchana, 2......................... »
28 Idem....... 64 V iuda.... Insufic.a valvular.. Hospital Provincial.. . . . . >
29 Idem.— 1 Soltera.. Bronquitis.............. San Juan, 3 4 ...............
30 Idem . . . . 2 Idem,,. . . Idem.................... Arenal, 28........................... »
31 Idem....... 58 Viuda. . . Idem........................ Ruiz, 13............. ............. »
32 Idem . 65 Idem ..... Pulmonía......... Hospital Provincial..........
33 Idem 56 Idem... . . Idem ............... Soldado, 5 . . . . . . . . . . . . . . .
34 Idem . 30 Soltera... Idem ....................... Hospital Provincial. . . . . .
35 Idem ..... 60 Viuda . . Catarro pulmonar. Amparo, 6 5 ....... ...............
36 Idem.___ 7 Soltera... Amigdalitis............ CarretA Extremadura, 60.
37 Idem....... 8m . Idem....... Enteritis..-----. . . Segovia, 44 ........................ »
38 Idem 24 d. Idem... . . Irritación intestinal Valencia, 24.......................
39 Idem....... 71 Viuda. . . Derrame seroso.. . . Hortaleza, 88.....................
40 Idem 2 Soltera... Eclampsia.............. Embajadores, 1 0 8 . . . . . . . . »
41 Idem....... 1 Idem... . . Idem.......... ............ Peí ayo, 9............................. »
42 Idem....... 42 Casada .. Cáncer de la matriz Habana, 19.................. . *
43 Idem... . . 37 Idem....... Metritis.. . . . . . . . . . Mesón de Paredes, 100....
áá Trlom 3 Soltera... Raquitis............. Guzmán el Bueno, 5 ........
45’Idem . Feto.. P.a Vieja de Chamberí, 2. >TU j i .U v  li i »» • • •
46 ¡Idem— . Idem.. Palma, 45...........................
47 Idem.. . ... Idem.. ............................................ Eguiktz, 45....................
48 Idem.. . . . Idem.. Judicial.

Total de mlíuiaadióiies: 44 y '4 fét'0i.~Tiíroi£ea:‘2í65 i s m t o r m -difteria--2 ñiños.—'Pa sarampión mn niño y una niña»'—Total, %.



64 7 Abril 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 97
RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 3 de Abril.

l i 
l i
r *

SEXOS
Años

de edad. ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

6 lugar del fUleelmlmto* tBSEAVAClOKES

ss5 e*púg
P !
: &

«IXOt Año* 

do «dad; ESTADO
CLASIFICACIÓN 

do la enfermedad.
CALLES

<5 lugar del fallecimiento OBSERVACIONES

1 Yarón. .. 6
1

Soltero. . 'Sarampión • *......... Salitre, 3 6 . , . . • . . . . . . . . . .
jCardenal Cisneros, 4 4 .,.. 
Ronda de Toledo, 4 , . . . , .
Glorieta de Bilbao, 5»,«*»

3¡) 32
33
34

Hembra.. 
Idem.,. , .
Idem------
Idem.,, .  * 
Idem.». . .

4 Soltera., 
Idem.......

Sarampión.............. Callejón del Mellizo, 4 . . .  
Greda, 15...........................

p
2 Idem....... Idem ........ 4 Idem........................
3 jfjfttn 2

55
3

Idem....... Idem ....................... 4 Idem....... Difteria.............. Oriente, 3 ................. ..
4 Casado. , Tuberculosis.......... 1 35 

36
15 Idem....... Angina................... Palos de Moguer, 16........ P

5 Soltero... Idem .................. *. Pacífico, 12...............
¡Hospital de la Princesa.,
Vil lama gna, 6 .........
Mi léndez Valdés, 1 6 ,,» , *

P 5 m, Idem....... Tuberculosis. . . . . . Estudios, 9......................... >
6
*7

Idem t .. 30
18
6
6
4
1

Idem....... Idem ............... , . . 'A ¡ 37 Idem,,*,. 
, Idem,., . ,  
Idem.,..

60 Viuda,.  •- Endocarditis.......... Particular, 8 ...................... >
I d em Idem . . . .  

Idem,... •
Idem ..................... | 88 

39
" 65 Casada., ídem............... Carranza, 13...................... »

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
.22
23
24
25

Idem.......
Idem. • .

> Crup....................... > 64 Idem....... Insufle.a valvular.. Hospital Provincial.......... P
Idem*.. . . . A ngina.»*.......... . Canillas. 3 . .......... > 40 Idem,,,, *■ 2 Soltera., Laringitis..............

Idem ....... .............
Olivar, 38..... ...................
Santa Engracia, 13........Idem Idem......

Idem. . . .
Bronquitis........*,.
Idem,.......................
Idem

Bravo Murillo, 41............ 1»' 41
42

Idem.,, , , 4 Idem,. . . . >
Idem San Rafael, 5................ " P Idem,,. •. 1 Idem,.. . . Bronquitis.............. Peñón, 10 ................ .. >
Idem. 1 Idem....... Arlaban, 5 ....................... .

Cuesta de Areneros,, 29. *:
43 Idem», • *. 1 Idem.» •.. Idem.............. ......... Olivar, 15...........................

Carretera de Toledo, 4 . . .Idem . , 40
67
45
49
47
55
76 : 
6

Idem....... Pneumonía. , P ! 44 Idem,;. ,  * 1 m. Idem ,.,. . Idem........................ >
Idem Casado. . Idem .... ................ Amparo, 98-----------------------------

G ar rilas o, 3 . . , , .  * ,
P í i 45 Idem,,. ,  * 70 Casada. . Pneumonía............. Ataúlfo, 2....................... ... p

Idem Soltero. . Idem . *,*, • , , . . » * > ! i 46 Idem.,. , . 47 , Idem • •. • Idem....................... Prado, 2 0 .......................... p
Idem Casado ..

Soltero .. 
Casado. ,

I d e m ......... Salón del Prado, 5 . . ,  „..,. p í 47 Idem,,. , , 42 Viuda,.. , Catarro pulmonar. 
Estomatitis.............

Amazonas, 4 ...................... >
Idem Idem. - Santa Teresa, 9 . , . . , , . » . . d 48 Idem,, • • • 1 m. Soltera,, Mesón de Paredes, 23___

Almansa, 1.......................Idem Catarro pulmonar.
1 Enteritis.. . . . . . » * » ,

Saga ata, 9------------ ------- -
Salitre, 9, » 1

■ » 49 Idem.,. , . 22 Idem....... Enteritis.. . . .......... >
Idem Viudo. «., ¡ P ; 50 Idem....... 1 47 Casada. . Hidropesía.............. Tres Peces, 6..................... >
Idem i Soltero ., 

Idem „ , . .  
Idem... . .

Meningitis. . . . . . . .  1Jacome frezo, 33........ ...... P ■ 5Í Idem....... 42 Viuda... . Idem..................... Hospital de San José. . . .  
Hospital Provincial..........

»
Idem 5 m, ¡ 

10' ni, 
55 
71 
6 0  
02
2 d. ,

Feto

Idem,, Amor de Dios, 6 . . . . . . . , . > 52 Idem....... 79 Soltera . Cistitis................ >
Idem Mein, , .  • , . , ,  *, * •. Salitre 26................ P 53 Idem....... 5 Idem....... Meningitis----- . . . .

Idem........................
Caracas, 13......................... >

Idem, •» Casado., Congestión cerebral Carolinas, 13..................... 54 Idem....... 2 Idem .... . Tres Peces, 5 ..................... »
Idem Idem... . . Derrame seroso.. . . ITrosas , 5 ........................... > 55 Idem....... 2 Idem....... Congest. cerebral.. Tesoro, 9 .. ....................... .. >
Idem.,... .

, TftP'TTI 1
Idem.. . . . 1I d e m . . i Abades, 39. ................... » 56 Idem....... 2 Idem....... Eclampsia............ .

Derrame seroso... .
Bravo Murillo 4 5 ............ »

Idem.... .  
Idem.. . . .

Anemia. !'Tres Peces. . . . . . . . . . .  •1 P 57 Idem... . ", 67 Idem....... San Pedro, 6 ......................
Hospital de la Princesa,..
Bravo Murillo, 41..............
Hospital Provincial..........

>
.27
5 »

Id  pin. No determinada... Inclusa.................. ........... 58 Idem....... 27 Casada , .  
Idem..........

Anemia...................
Idlp'm Minas, 5 .......................... .. » 59 Idem.. . . . 69 Cáncer de la matriz >

29 ídem..
SO Hembra..
m h d v T n

Idem., Judicial 60 Idem... ,  • 25 Soltera. • Reuma ........................ >

4 Soltera , . Sarampión.. » . . . . .  ¡Plazuela de Lavapiés, 8 . .
Embajadores, 97.. . . . . . . .

61 Idem........... 30 Casada . . Suicidio............................ Atocba, 57*........................ Judicial.
11 m. ídem.., . , Idem ..................... .............. p*■ ' * ‘ ;l I

*
Total de inhummimiQB, BB y  2 fetos..—Varones 29; hembras 32.—De difteria un niña.-—De sarampión 3 niños y 4 niñas.— Total 7.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Marzo último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA AL 4 por 100
Billetes 

hipotecarios 
de Cuba.

Emisión de 1886

DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO
TOTAL

losetas.

PERPETUA
Amortizable.

Billetes

hipotecarios

8 por 100 
anual 

y l  por 100 de 
amortización

Anualidades.
Obligaciones 

al 5 por 100,

CÉDULAS

Interior. Ext r. A l 6 por 100. A l 5 por 100.

1______ . . . . . . 8.065.500 80.000 258,500 182.500 > » D > P P > p 8.586.500

2......... ........... 16.317.500 615.000 692.000 350,500 p > > p 62.500 » p 18.097.500

4...................... 11.052.000 342.000 128.500 215,000 * > 1 » P 4.000 p p 11.741.500

%...................... 8.267.500 200.000 405.000 260,500 * » » > P 34.000 p p 9.167.000

6..................... 6.916.000 65.000 565.500' í 71,000 > > » » P 44.000 p p 7.721.590

7 ...................... 5.951.000 241.000 3:67.000 189.500 > > » 1 p p p 6.748.500

8 . . . . . . . . . . . . .. 19.390.000 388.000 122,000 257,500 > > > » 56.000 p p 20.208.500

t . . . . . . . . . . . . . . 16.891.500 673.000 154.500 82,000 » » P 47.500 p p 17.881.500

11............. 44.153.500 1.946.000 - 418.500 532,000 » > > 3,500 p p p 47.053.500

12.»................... 22.643.000 462.000 436.500 458.500 > » » P p 25.000 p p 24.025.000

18.................. 16.524.000 667.000 433.500 139.000 1 » » ‘ P p p p 17.763.500

H ..................... 11.866 .000 669.000 288.000 149,500 » > ! ^ p 75 000 p p 13.047.500

15 . . . . . ....... . 11.C85.500 631.000 197.000 177.500 • P > p p p 12.091.000

16....................... 11.293.500 549.000 80.000 248.000 » 1 » 1 18,500 ‘ 1.500 » p p 12.190.500

18................................ 17.117.000 536.000 248.500 185.500 » » > ' » * 59.500 p p J8.146.500

19....................... 11.962.500 735.000 198.000 333.000 » > p 31.500 p 13.260.000

2 0 .............. 10.079.000 503.000 333.500 281.500 > » \ . > p p p p p 11.197.000

21 ................. 7.576.000 420.000 385.000 208.000 A > p p ' p 8.589.000

2 2 .............. . 9.356.500 739.000 244.000 243.000 t » | > p » p p p 10.582.500 i

2®.......... 13.734.500 21 1 .00 0 121.500 117.500 > * p p 20 .000 p 14.204.500

2 6 . . ........................... 13.886.000 174.000 51.500 393.500 » > > p p p p p 14.505.000

27 . . . . . .............. 9.382.500 462.000 521.000 405 000 > ♦ P p p p 10.770.500
28........ . 8.706.500 206.000 159.500 231.500 > p p p p p 9.303.500
29........ . 8.912.000 504.000 334.500 373.500 » . » p p 1.500 p p 10.125.500
m ...................... 14.010.000 312,000 97.500 491.500 » p p 35.000 » p 14,946.000

Totai.es... 335.262.000 12.325.000 7.271.000 6.576.500 > » > 18.500 * 5.000 495.500 p p ; 361.958.500

Madrid 1.° de Abril de 1889.=E1 Director geaer&l| Octavio Cuftrtcro»
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MINISTERIO DE HACIENDA

B A N C O  DE E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

6 Abril 1889. 30 Marzo 1889. 6 Abril 1889. 30 Marzo Í889.

ACTIVO Fías. Cénts. Ptas. Cénts. PASIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts«

p  . j Efectivo metálico... . . ............... .
Lya]a................. .. | Efectos pendientes de cobro........

265.387.766*90
5.951.418*33

273.543.499‘52 
4.228.842‘71

Capital....................................................................................
Fondo de reserva..................................................................

150.000.000
15.000.000
10.376.064*32

692.861*54
722.045.650
360.972.459*30

60.337.373
4.489.031*70

735.334*38

6.378.880
2.305.121*11

314.657*58

4.470.982*42

47.867.583*59

150.000.009
15.000.000
10.513.416*27

672.479*1$
709.206.400
357.494.632*25

60.876.186*70
4.494.531*70

735.334*3$

9.490.480
2.317.897*89

311.424*52

5.164.384*11

6.454.482*05^

116.368*45
51.305.141*64r

Casa de Moneda.. .  j d^fa püt'a Ve'co'-
gida.................-••••........................

Efectivo en poder de Comisionados extranjeros.............
Efectivo en poder de conductores.................................... ..

5.036.343*84

15.585.000
26.009.359*90

1.500.000

5.036.343*84

13.585.000
26.671.175*93

500.000

Ganancias y  pérdidas___ i Realizadas....................  . . . .
J r  | No realizadas.......................

Billetes en circulación.........................................................
Cuentas corrientes...........................................*.................
Depósitos en efectivo..........................................................
Dividendos.............................

í Descuentos.......... .........................
1 Préstamos........................................
\ Deuda amortizable al 4 por 100. ;

Cartera....................< Acciones de la Compañía arren-
j  dataria de Tabacos....................
f Letras del Tesoro . . ......................
\ Otros conceptos.........................

Bienes inmuebles.............................................................
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo............
Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde

1.° de Enero á 31 de Marzo de 1889...............................
Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde

1.° de Abril á 30 de Junio de 1889................................
Diversos.................................................. .....................................

319.469.888*97
152.100.260*14
171.289.936*47
460.845.770*26

12.270.000 
158.280.000 

7.700.279‘77 
14.491.604*10 
59.473.973*30

>

26.140*72 
30.038.145‘21

323.564.862 
154.015.715*08 ; 
176.307.941*40 i 
460.845.770*26 j

12.270.000 | 
158.280.000 ¡ 

8.882.488*45 i 
14.389.166*99 
63.477.492*19

1.787.815*30

10.411.907*39

Intereses y amortización de Deudas convertidas............
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100...............................................................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.

: Tesoro público: su cuenta corriente de valores..............
¡ Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per- 
! petua al 4 por 100 desde 1.° de Enero á 31 de Marzo
1 de 1889..........................................................................

Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per
petua al 4 por 100 desde 1.° de Abril á 30 de Junio
de 1889 .......... ....................................................................

Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde
1.° de Abril á 30 de Junio de 1889.................................

Diversos............................................................................

1.385.985.998‘94 1.384.233.159*06 1.385.985.998*94 1.384.233.159*0$

PORMENOR DEL EFECTIVO METALICO

6 Abril 1889. 

Ptas. Cénts.

30 Marzo 1889. 

Ptas . Cénts.

O r o ... , .
* Plata,

Bronce

j A m o n e d a d o ... .. ......... ..
............ *# * f En barras......................... ..

>

..............  9.856.260*38

. r . . . . . .  5.372.884*50

66.604.310*36
9.856.260*38

192.285.775*80
4.797.152*98

265.387.766*90 273.543.499*52

El Interventor general, Ricardo Rubio. = Y . °  B.°—El Gobernador, Albacete.

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de pagos del Estado.

El día 10 del actual, á la una de la tarde, se negociará en 
esta Dirección general una nota de letras dé Loterías, con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
el Negociado de Banca de este Centro directivo.

Madrid 6 de Abril de 1889.—El Director general, Olega
rio Andrade.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de esta 

fecha esta Dirección general señala el día 18 de Mayo próxi
mo venidero, á la una de la tarde, para la subasta de la con
cesión del ferrocarril de Linares á Almería, que se celebrará 
en el local correspondiente del Ministerio Fomento, ante el 
Director general de Obras piiblicas, observándose en el acto 
las formalidades y reglas establecidas en la instrucción de 18 
de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
papel del sello 12.°, ajustadas al modelo adjunto, acompañan
do en pliego aparte el documento que acredite haber consig
nado en la Dirección general de la Deuda pública, como ga
rantía para tomar parte en la subasta, la cantidad de 815.396 
pesetas en metálico ó su equivalente en efectos de la Deuda 
pública, calculado al tipo que para el [efecto señalan las dis
posiciones vigentes.

La licitación versará, en primer término, sobre rebaja del 
importe de la subvención: en el caso de que haya proposicio
nes que contengan igual rebaja en la subvención y fuesen las 
más ventajosas, se celebrará en el término de diez días, una 
nueva subasta, que se anunciará oportunamente, la cual ten
drá por objeto la rebaja en el tipo de las tarifas, y en el caso 
de que resultasen proposiciones iguales y más ventajosas, 
versará sobre duración del plazo de la concesión.

No podrán tomar parte en esta segunda subasta más que 
los firmantes de las proposiciones que resultasen iguales, á 
los que se les retendrán los correspondientes depósitos.

El adjudicatario de la concesión podrá reformar el proyec
to que sirve de base á la subasta, ya acortando la longitud 
de la línea, ya aproximándola á centros de producción y ri
queza, sin que por esto, y una vez que obtenga la aprobación 
del Ministerio de Fomento, se altere la cantidad por la que 
en concepto de subvención se haya adjudicado la concesión, 
la cual quedará sujeta, sin embargo, á lo que prescribe el ar
tículo 19 de la ley de 23 de Noviembre de 1877, por efecto de 
variaciones que, mediante la debida aprobación, se introduz
can en el proyecto con posterioridad á la reforma, durante el 
curso de las obras.

El adjudicatario de la concesión quedará obligado á abo
nar al dueño del proyecto, en el término de ün mes, contado 
desde la fecha de la adjudicación, la caníidad de 460.812 pe
setas, á que, según la Real orden de 8 de Junio de 1877, as
ciende la tasación del proyecto, en cuya suma está compren
dido el 20 por 100 en el concepto que expresa la Real orden 
de 31 de Marzo de 1854.

En la portería del Ministerio de Fomento se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto y plie
go de condiciones particulares para la concesión, tarifas y re
lación del material que puede importarse del extranjero con 
franquicia de derechos de Aduanas.

Madrid 6 de Abril de 1889.—El Director general, C. de 
San Bernardo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado en
la G a c e t a  d e  M a d r id  fecha , y del proyecto y demás do
cumentos relativos al ferrocarril de Linares á Almería, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción y explotación 
del mismo ferrocarril, con estricta sujeción al pliego de con
diciones particulares para la concesión, rebajando la subven
ción señalada en el art. 23 del expresado pliego en pesetas
(la cantidad que se rebaje en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

LEY
«DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Re y  consti

tucional de España,
A  todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar, con su
jeción á la legislación vigente sobre ferrocarriles, la concesión 
de la línea de Linares á Almería.

Art. 2.°__ El plazo para terminar las obras no podrá exceder 
de ocho años, contados desde la fecha en que sea adjudicada 
La concesión. La duración de ésta será de noventa y nueve 
años, á partir de la misma fecha.

Art. 3.° Las tarifas aprobadas para esta línea por Real or- 
dén, fecha 2 de Agosto de 1875, se reducirán en un 10 por 100, 
y estas tarifas, así reducidas, serán las que como máximum 
podrá aplicar y percibir la Empresa concesionaria.

Art. 4.° El Estado auxiliará la construción de este fe
rrocarril, entregando á la Empresa concesionaria 18.503.100 
pesetas en metálico, sin reducción alguna, distribuidas en 16 
anualidades consecutivas é iguales de 1.156.444 pesetas 
3ada una. ~

El abono de cada anualidad se hará efectivo, entregando 
sensualmente á la Empresa concesionaria el importe de la 
marta paite de las obras ejecutadas durante el mes ó meses 
interiores, valorándolas á los precios del presupuesto oficial; 
pero el importe de estas entregas no podrá exceder, dentro de 
3ada año, de las 1.156.444 pesetas que representa cada anua
lidad.

Art. 5.° El Gobierno auxiliará además la ejecución de este 
ferrocarril, concediendo la exención de los derechos de Adua- 
aas al material que sea necesario importar del extranjero para 
construir la línea y para explotarla durante los diez primeros 
añós.

Esta exención se hará efectiva en la forma que prescriban 
Las leyes de Presupuestos ó cualquiera otra que se halle vigen
te al otorgar la concesión.

Art. 6.° El auxilio de 18.503.100 pesetas, consignado en el 
artículo 4.°, sufrirá la reducción proporcional que correspon
da si ocurriese el caso previsto en el art. 19 de la ley de Fe
rrocarriles vigente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á seis de Febrera de mil ochocientos 
ochenta.—Yo El R e y .= E 1  Ministro de Fomento, Fermín de 
Lasada y Collado.»

LEY
«DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  consti

tucional de España,
A  todos los que la presente vieren y entendieren,; sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si* 
guiente:

Artículo 1.° Quedan derogados los artículos 1.°, 2.a, 3.® 
y 4 .° de la ley, fecha 6 de Febrero de 1880, sobre concesión del 
ferrocarril de Linares á Almería.

Art. 2.° El Ministro de Fomento anunciará desde luego la 
subasta del citado ferrocarril de Linares á Almería y otorgará 
la concesión con arreglo á la legislación vigente.

Art. 3.° El plazo para terminar las obras no podrá exceder 
de seis anos.

Art. 4.° Las tarifas de precios máximos de peaje y trans
porte que podrán aplicarse serán las aprobadas por Real or
den fecha 2 de Agosto de 1875, quedando, sin embargo, auto
rizado el Ministro de Fomento para que si no hubiese Imita
dores en la primera subasta anuncie una segunda por térmi
no de cuarenta días, sustituyendo á las tarifas aprobadas por 
la citada Real orden de 2 de Agosto de 1875, las que rigen 
unificadas para las líneas de Madrid á Zaragoza, Madrid á 
Almansa y Alicante, Castillejo á Toledo, Alcázar de San Juan 
á Ciudad Real, Manzanares á Córdoba y Albacete á Carta
gena, aprobadas por Real decreto de 9 de Noviembre de 1864, 
pero sin el derecho de carga y descarga señalado en estas- 
tarifas.

Art. 5.° El Estado auxiliará la ejecución del mencionado 
ferrocarril de Linares á Almería, entregando á la Empresa 
concesionaria ,18.503.100 pesetas en metálico, sin reducción 
alguna, distribuidas en seis anualidades consecutivas é igua
les de 3.083.850 pesetas cada una.

El abono de cada una de estas anualidades se hará efecti
vo entregando á la Empresa concesionaria el importe de la 
tercera parte de las obras ejecutadas.
t Art. 6.° El importe de las entregas en cada año no podrá 

exceder de 3.083.850 pesetas, que representa el de una de las 
seis anualidanes en que ha sido distribuida la subvención, con 
arreglo al artículo anterior.

Art. 7.° El Gobierno cuidará de incluir en los presupues
tos generales del Estado la cantidad necesaria para el abonos 
del auxilio determinado en esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y  
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Yo E l  Rey.=E1 Ministro de Fomento, José 
Luis Albareda.»

LEY ADICIONAL
«DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons

titucional de España,
A  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 

que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
La ley de 9 de Junio de 1882 referente á la autorización, 

para conceder el ferrocarril de Linares á Almería, se adicio
nará con el artículo siguiente:

«Queda autorizado el Gobierno para aprobar en el traza
do de este forrocarril las variaciones que mejoren sus actua
les condiciones, ya acortando su longitud, ya aproximándolo' 
á centros de producción y riqueza, y aumentando la subven
ción por kilómetro , siempre que el total no exceda de 
los 18.503.100 pesetas asignadas en la citada ley.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militafes y  
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y
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bagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley tm tudas
sus partes.

Dado en Palac io  a t r e i n t a  do H a y o  de mil ochocientos
ochenta y  cinco.= Y o Iíl M n .—Kl Ministro du Fomenlo, líe* jandró Pidal y M m *.»

LEY
o DON ALFONSO XII!, por la gracia de Dios y la Consti

tución Bry do Papa ña, y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino,,

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:
que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo sí guie uto:

Art í culo  1,0 11 Kslaclo auxiliará l a  cjecincidir del  f er ro
carri l  de L i n a r e s  a Almer ía,  entregando a h  Kmjm s i  conee-  
sionam 30 8Ü(M'¡00 p ese tas  en metál ico sin resluceioti  a l gu n a ,  
d is t r i bu id as  e n  seis a nu al id ad es  c o u s m i t i v a s  ó igua l es  de 5*138.338*33 pesetas cada una*

F1 abono ili cada uní de en tus  a n u í  lid ules  % liara efect i 
vos e n t r e g a n d o  a la E m p r e s a  cotice hnon aria el i mpor te  de latercera parte de las obras ejecutadas.

Art* 2.® Se declaran subsistentes las leyes de 6 de Febre
ro de 1880, 9 de Junio de 18s2 y de Muyo ele 1885, en cuan
to no se opongan al articulo aiiU'iior.

Art. 3.° Ki Ministro ule Fomentn aniniciará desde luego 
la subasta del citado forro i'a m i de Linares á Almería por un 
término que no bajura de cuarenta dias ni excederá de no
venta.,

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y
bagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y  siete. =  Yo La R e in a  R e g e n t e . =E1 Ministro de Fomen
to, Carlos Navarro y Rodrigo.»

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se 
otorga la concesión del ferrocarril de Linares á A l
mería.
Artículo l .ü El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todas las obras y trabajos necesarios para el 
establecimiento del ferrocarril de Linares á Almería, dejándo
las terminadas y en disposición de hacerse su explotación en 
todas sus partes dentro del plazo de seis años, contados desde 
la fecha de la adjudicación de la concesión, en el caso de que 
la línea se construya con arreglo al proyecto aprobado en la 
actualidad.

Art. 2.° En virtud de lo dispuesto en la ley de 30 de Mayo 
de 1885, el concesionario podrá introducir en el proyecto 
aprobado variaciones que mejoren sus condiciones actuales, 
ya acortando su longitud, ya aproximándose á centros de 
producción y riqueza, siendo en este caso el plazo de ejecu
ción de seis años, á contar desde la fecha de la aprobación 
del proyecto, quedando subsistentes los demás requisitos que 
se expresan en el artículo anterior.

Art. 3.° Las variaciones a que se refiere el artículo ante
rior deberán presentarse de una vea abarca mío toda la longi
tud del trazado, quedando las pe eslíe ufes y Milina de las cur
vas del mismo dentro de los límites de Jas aprobadas en el 
proyecto actual.

A la parte técnica ele este nuevo trazado deberá acompa
ñar el correspondiente presupuesto en consonancia con las 
variaciones que se propongan.

Art. 4.° Dichas variaciones y presupuesto consiguiente 
deberán presentarse a ja  aprobación del Ministro «li Fu raen fu 
en el término de un ano, á contar de la fecha de la concesión.

Art. 5.° En el término de un mes, contado rlesilc la misma 
fecha, deberá manifestar oficialmente el concesionario sí se 
propone variar en el sentido indicado el proyecto aprobado 
para esta línea, ó sí, por el contrario, acepta éste,

Art. 6.° Las obras se ejecutarán con arreglo á los proyec
tos aprobados por Reales órdenes de 2 de Agosto de 1875, 14 
de Octubre de 1876 y 8 de Marzo de 1877, caso de que el con
cesionario decida no reformar el proyecto actual.

Durante la ejecución de las obras no podrán introducirse 
en el proyecto variaciones que no hubiesen sido de bírlame rite 
autorizadas, con arreglo á lo que disponen los artículos 18 de 
la ley de Ferrocarriles vigente y 52 del reglamento para la 
ejecución de esta ley.

Las consecuencias de toda variación ó modificación del 
proyecto aprobado serán las que establece el art. 19 de la ley 
de Ferrocarriles vigente.

Art. 7.° Si el concesionario sustituyese el proyecto actual 
por otro sobre el que recayese la aprobación correspondiente, 
las obras se ejecutarán con arreglo á éste, el que quedará su
jeto en un todo á lo que dispone el artículo anterior.

Art. 8.° Si el concesionario ejecutase las obras con suje
ción al proyecto aprobado en la actualidad, se establecerán 
las estaciones siguientes: de primera clase, Linares y Alme
ría; de segunda clase, Torreperogil, Pozo-Alcón, Guadix y 
Fondón; de tercera clase, Baeza, Ubeda, Quesada, Raza, 
Calahorra, Fiñana y Alhama; de cuarta clase, Vadollano, 
Canena, Tomé, Peal de Becerro, Huesa, Cueva de Zujar, Gor, 
Hueneja, Ocaña, Ohanes, Beires, Padules, Illar, Huécija y 
Benahadux.

Si, por el contrario, las obras debieran de ejecutarse con 
sujeción á un proyecto distinso del aprobado en la actualidad, 
las estaciones de diversos órdenes que deberán establecerse 
serán las que se consignen en este proyecto.

En uno ú otro caso, el emplazamiento de los edificios, así 
como la forma y dimensiones de cada uno de ellos, serán los 
que se indiquen en los respectivos proyectos aprobados.

No podrá el concesionario establecer otras estaciones, apea
deros ó apartaderos fuera de los expresados sin autorización 
del Gobierno; pero éste se reserva la facultad de obligar al 
concesionario á establecer otras estaciones, apeaderos ó apar
taderos además de los anteriormente expresados.

Art. 9.° En el término de quince días, contados desde la 
fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la adju
dicación de que se trata, consignará el concesionario en la Caja 
general de Depósitos como fianza la cantidad de 4.076.977 pe
setas en metálico ó en valores de la Deuda pública, calculados 
al tipo que para este objeto le está señalado por las disposi
ciones vigentes, cuya cantidad representa el 5 por 100 del 
presupuesto en la actualidad aprobado; esta cantidad no será 
devuelta al concesionario hasta que estén terminadas las 
obras que son objeto de la concesión.

H Sí d  mljmlioahrio tkqasc transcurrir quince días sin con- 
: signar esta fhnra «e declarara sin efecto la adjudicación, con 

peni lila del depósito provisional para tomar parte en la lici
tación.

I A rt  10. ¡Si las obras so ejecutasen con sujeción á otro 
: proyecto que el a pro hado en la actualidad, el concesionario
¡| modificara al mm  do aprobado éste la lianza que so indica en 

ol artículo anterior, en términos de que su importe represente 
el 5 por 100 dol presupuesto' reformado.

Es!w lianza, asi modificada, quedará afecta á la termina
ción «lo las obras objeto do la concesión, y no será devuelta 

¡ hasta que se llene este requisito.
Art. II. El concesionario empezara los trabajos dentro de 

los fres meses, contados desde la fecha del otorgamiento de la 
concesión, y deberán quedar terminados en el plazo de seis 
años, contados desde la misma fecha, caso de optar por eje
cutar las obras con arreglo al proyecto aprobado en la  actua
lidad; y en el caso de ejecutarlas con arreglo á otro, los pla
zos para empezar y terminar los trabajos serán los mismos 
expresados, pero á contar de la aprobación del mismo pro
vecto.

Art. 12. El material móvil se fija como mínimum para 
toda la línea en

Treinta locomotoras mixtas.
Cuarenta y cinco ídem para mercancías.
Cincuenta y cinco coches de primera clase.
Ciento ídem de segunda id.
Ciento veinticinco ídem de tercera id.
Cincuenta y cinco ídem mixtos de primera y segunda 

clase.
Cuarenta v cinco ídem id. de segunda y tercera clase.

, Cuarenta y cinco furgones sin freno.
Doscientos vagones, cerrados.
Trescientos cincuenta ídem abiertos de bordes altos.
Trescientas cincuenta plataformas.
Doscientos vagones con frenos, cerrados.

Art. 13. Los coches de viajeros estarán suspendidos sobre 
muelles  ̂y tendrán asientos. Los de primera clase estarán 
guarnecidos, y los de segunda tendrán los asientos rellenos; 
tanto unos como otros, y  además los de tercera clase, estarán 
cerrados con cristales.

Podrán emplearse coches que lleven en departamento se
parado más de una clase de viajeros, pudiéndose también 
emplear carruajes especiales, cuya tarifa determinará el Go
bierno á propuesta del concesionario; pero en ningún caso ex
cederá el número de asientos de estos carruajes de la quinta 
parte de la totalidad de asientos de todo el tren.

Art. 14. La Empresa concesionaria se obliga á transpor
tar gratuitamente por los trenes ordinarios las cartas y plie
gos que constituyan la correspondencia oficial y privada, así 
como á los conductores y agentes necesarios para repartirla. 
Para este objeto, la Empresa reservará en cada tren un ca
rruaje, cuya forma y dimensiones serán determinadas por la 
Dirección general de Correos.

Respecto á las horas de salida, marcha y detenciones de 
los trenes que lleven la correspondencia pública, la Empresa 
deberá obtener previamente la conformidad del Ministerio de 
la Gobernación.

Art. 15. La Empresa concesionaria queda obligada á con
ducir gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dispon
drá del material móvil adecuado que el Ministerio de Fomen
to determine, oyendo á los de Guerra y Gobernación.

Art. 16. La Empresa concesionaria se atendrá para la pro
visión de los destinos en sus diferentes servicios á lo que pres
cribe la ley de 10 de Julio de 1885 y el reglamento para su 
ejecución, según el párrafo sexto, art. 10 del mismo.

Art. 17. El concesionario se obliga á asegurar la vida de 
los empleados ú obreros para todos los accidentes dependien
tes ó relacionados con el servicio.

Se exceptúan los que el Ingeniero Jefe de la División á que 
la línea corresponda califique de imputables al empleado ú 
obrero lesionado por su ignorancia ó negligencia.

"El concesionario podrá hacer el seguro en la forma que 
crea conveniente, sobre la base de que en caso de defunción 
ó inutilización del empleado ú obrero percibirá el mismo ó 
su familia una cantidad igual al importe de quinientos días 
de haber; y en el caso de inutilización temporal se le abona
rán por el concesionario los haberes que correspondan hasta 
ocho días después de haber sido dado de alta, á menos de vol
verle á admitir á su servicio. Lo dispuesto en esta condición 
se entiende para el caso de que el empleado ú obrero ó su fa
milia renuncien á toda otra acción por indemnización de da
ños y perjuicios contra la Empresa concesionaria.

Art. 18. La Empresa concesionaria deberá establecer y 
conservar en buen estado á sus expensas, durante el tiempo 
de la concesión, una línea telegráfica con dos hilos para el 
servicio del Gobierno: queda también obligada la Empresa 
concesionaria á tener dispuestos los postes de modo que pue
dan recibir el número de hilos, hasta cuatro, que el Gobierno 
necesite colocar, siendo obligación de dicha Empresa el con
servar y reparar unos y otros con el material necesario al 
efecto. &

El material que se emplee, tanto en la construcción como 
en las reparaciones de la línea telegráfica, será de las mismas 
condiciones que el adoptado por la Administración.

Igualmente queda obligado el concesionario á facilitar en 
las estaciones en que el Gobierno necesite establecer servicio 
telegráfico el local necesario al efecto.

Art. 19. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministerio 
de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las obras 
y material del camino redactada por el Ingeniero del Gobier
no encargado de la inspección, en que se declare que puede 
abrirse la vía al tránsito público; acta que deberá con su pro
pio informe remitir al Ministerio de Fomento el Gobernador 
de la provincia respectiva.

Art. 20. No podrá la Empresa concesionaria emplear en la 
explotación locomotora ó carruaje, ya sea recién construido, 
ya después de reparaciones importantes, sin que haya sido 
reconocido por el Ingeniero encargado de este servicio.

Art. 21. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de lo‘s Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras 
de fábrica y edificios.

Art. 22. La Empresa concesionaria se sujetará á las tari
fas que rigen unificadas para las líneas de Madrid á Zaragoza, 
Madrid á Almansa y á Alicante, Castillejo á Toledo, Alcázar 
de San Juan á Ciudad Real, Manzanares á Córdoba y Albace
te á Cartagena, aprobadas por Real decreto de 9 de Noviem

bre de 1864 pero sin el derecho de carga y descarga señalad 
en estas tarifas.

Art. 23. Disfrutará este ferracarril la subvención de pese
tas 30.800.000 en metálico, sin reducción alguna, distribuidas 
en seis anualidades consecutivas é iguales de 5.133.333 pese
tas y 33 céntimos cada una.

El abono de cada una dé” estas anualidades se hará efecti
vo entregando mensualmente a la Empresa concesionaria el 
importe de la tercera parte de las obras ejecutadas durante el 
mes ó meses anteriores, valorándolas á los precios del presu
puesto oficial; pero el importe de las entregas de cada año no 
podrá exceder de 5.133.333 pesetas 33 céntimos, que repre
senta el de una de las seis anualidades expresadas.

Disfrutará además la exención de los derechos de Adua
nas el material que sea necesario importar del extranjero 
para construir la línea y para explotarla durante los diez pri
meros años.

Esta exención se hará efectiva en la forma que prescriben 
las leyes de Presupuestos ó cualquiera otra que se halle hov 
vigente. J

Art. 24. Caducará ésta concesión en los casas siguientes:
1.° Si no se Constituyese en el plazo estipulado la fianza 

de que hablan los artículos 9.° y 10 de este pliego de condi
ciones.

2.° Si no se empezasen ó no se terminasen las obras den
tro de los plazos marcados en el art. 11 de estas condiciones 
salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados, en 
la forma que previenen los artículos 29 y 30 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877.

3 J Si no se presentase el proyecto reformando el actual 
en el plazo estipulado en el art. 4.° de las presentes condi
ciones.

4 ° . ^  se in êrrnmpiese total ó parcialmente el servicio 
publico, en cuyo caso se procederá conforme á lo determina-
i f  d(í i?, leJ J eneral de Obras públicas de 13 de
Abril de 1877 y al 3 i del reglamento para la ejecución de la 
ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877.

5 .° Si la Compañía concesionaria fuese disuelta por reso
lución administrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.

A.rt. 25. Para atender a los gastos que origine la inspec
ción del Gobierno sobre este ferrocarril, el concesionario abo 
nara anualmente desde el principio de las obras la cantidad 
de 50 pesetas por cada kilómetro que se halle en construcción, 
y la de 100 pesetas por cada uno de los que se hallen en ex
plotación.

Las cantidades que por este concepto deba abonar el con
cesionario ingresarán en el Tesoro público conforme se deter
mina en el art. 62 del reglamento de 24 de Mayo de 1878.

El concesionario podrá, previa autorización de 
Ministerio de Fomento, transferir sus derechos, quedando 
obligado el que los adquiera, en les mismos términos y con 
las mismas garantías, al cumplimiento de las condiciones es
tipuladas.

Art. 27. En los diez años que precedan al término de esta 
concesión, el Gooierno tendrá el derecho de retener los pro - 
ductos líquidos de la explotación y emplearlos en la conser
vación del ferrocarril si el concesionario no cumpliera con 
este deber. r

Art. 28. Al espirar el plazo de la concesión hará el conce
sionario entrega de este ferrocarril al Gobierno en los térmi
nos prevenidos en los artículos 36 y 37 del reglamento de 24 
de Mayo de 1878.

Art. 29. El Gobierno, por causa de utilidad pública debi
damente justificada, podrá adquirir el ferrocarril antes de ter
minar la concesión. Para determinar el precio de la compra, 
se tomará el termino medio de los productos obtenidos du
rante los cinco anos que inmediatamente precedan, y este 
término medio será el importe de la anualidad que se pagará 
á la Empresa en cada uno de los anos que falten para espirar 
el plazo de la concesión.

Si este término fuese mayor de 15 por 100, se fijará la anua
lidad como si fuese el de 15 por 100; si es menor y la Empre
sa cree tener probabilidades de prosperar, podrá reclamar 
que la apreciación de la anualidad que se ha de pagar se haga 
á juicio de peritos, pero en ningún caso podrá exceder de 15 
por 100.

Art. 30.  ̂La concesión de este ferrocarril no constituye 
monopolio á favor de la Empresa concesionaria, la cual no 
podrá reclamar indemnización alguna si el Gobierno hiciese 
otra concesión ulterior de caminos, canales, ferrocarriles, tra
bajos de navegación ú otros en la misma comarca donde está 
situado este ferrocarril ó en otra contigua ó distante.

Art. 31. Lo Empresa concesionaria formará los reglamen
tos necesarios para el buen servicio de administración y ex
plotación de esta línea, remitiéndolos á la aprobación del Mi
nisterio de Fomento cuando afecten á la seguridad de la ex
plotación ó á las relaciones del público con la Empresa con
cesionaria.

Art. 32. El Ministerio de Fomento ejercerá por medio de 
sus agentes la inspección y vigilancia que le corresponde por 
la ley, tanto en la parte facultativa como en la administrati
va, debiendo la Empresa concesionaria dar cumplimiento á 
las órdenes que los expresados agentes la comuniquen.

Art. 33. El concesionario nombrará un representante para 
recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno ó sus 
Delegados, el cual deberá residir en Madrid. Si se faltase á 
esta disposición, ó el representante se hallase ausente de Ma
drid, serán válidas las notificaciones hechas á la Empresa 
concesionaria con tal que se depositen en la Sección de Fo
mento del Gobierno de esta provincia.

Art. 34. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los derechos de propiedad. Se otor
ga con sujeción á las leyes de 23 de Noviembre de 1877 y re
glamentos para su ejecución, fechas 24 de Mayo y 8 de Sep
tiembre de 1878; á la ley especial, fecha 5 de Mayo de 1887, y  
á las de 6 de Febrero de 1880, 9 de Júnio de 1882 y 30 de Mayo 
de 1885 en cuanto no se opongan al art. l .ü de la especial de 5 
de Mayo de 1887 qtie se cita, á la tarifa adjunta de precios 
máximos de peaje y transporte, y por último, á las demás 
disposiciones de carácter general que se dicten en materia de 
ferrocarriles.

Art. 35. Después dé constituido el depósito de que habla 
el art. 9.° de estas condiciones, se expedirá el título de con
cesión, elevándose á escritura pública el contrato, incluyén
dose en ella literalmente este pliego de condiciones particu
lares, la ley especial de concesión y la tarifa de precios máxi
mos de peajfe y transporte.

Madrid 18 de Junio de 1887.= Aprobado por S. M .=N a ’va
r e o  y  R o d r i g o .
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T a r i f a  de p rec io s  m á x im o s  de pea je  y  tra nspo rte  p a r a  el fe r r o c a r r il  

de L in a res  á A lm ería .
P RECIOS 

De De
Por cabeza y kilómetro. peaje. transporte. TOTAL

Pesetas- Pesetas. Pesetas.Viajeros. --------------------- ------- ---------------
Carruajes de prim era clase.............................................   0*070 0*080 0£100ídem de segunda.................................................................................. 0*053 0*025 0*078¿em de tercera ..............................................................   0*033 0*015 0*048

Ganados.
bueyes, yacas, muías y animales de t iro ...................................... 0*075 0*030 0*105Arneras y cerdos............................................................    0*030 0*015 0*045harneros y ovejas.  ......................................................................  0*015 0*003 0C018órd ero s   ...................................................................   0*008 0*005 0*013/ U no ................... . ............................................  0*110 0*060 0*170(iballos................... Dos . . .  ........................................     0‘200 0*100 0*30©( De tres en adelante, cada uno  0*085 0*040 0*125P? un vagón que contendrá ocho bueyes, vacas , muías ónimales de tiro ó 15 te rn e ro s . ........ ^...................................  0‘340 0*160 0*500Pe un vagón que contendrá 60 carneros, 25 cerdos, 80 coraros ú  o v e ja s . ......................      . 0*237 0T38 0*375

Por tonelada y kilómetro.

Leseados y otros comestibles.
Carntresca, caza, frutas frescas, leche, m anteca fresca, osrij, pescado fresco, volatería y otros comestibles 

traioortados á petición de los rem itentes con la velo-cidaque los viajeros................................................   0*333 0*167 0*500
Mercaderías.

Prim erease.—Agujas de coser y hacer punto, ajenjos en ram a,tfom bras, alabastro labrado, alúm ina, alcanfor, alfilerien cajas ó en paquetes, algodón cardado, algodón pparado, para arm aduras ó entreforros, ámbar, aparai para gas, árboles, arm as de lujo, artículos de moda Expresados, azúcar piedra. Balanzas, bálsamos, ballenáabajada, barnices líquidos en m arijuanas ó botellas, ^culas sueltas, bastones, betunes y charoles, bisuteríblanco de plata, bolas de billar, bujías. Calzado, cañe cantáridas, capullo, carey, cartonería, cascarilla, car0? cebadilla, cepillos finos, cestería fina, charoles, chqate, cinabrio, cochinilla, coches desmonta
dos, cola pescado, colchones, comestibles no expre sados, coirYas, contadores de gas, coral, cigarros y cigarrillo^ papel, crinolinas, crisoles no embalados, 
cristaleríauajos, cueros charolados. Drogas, dulces.Escobas d»erda, esendias finas, esmalte, especiería, espejos, esjgas, estampas, estatuas, estores, estufas de porcelaiiaqUipajes con pequeña velocidad. Faroles y féculas e-icas no expresadas, fieltros, figuras de cera, flores iUrales ó artificiales de todas clases, fieltros no em \q os? forros de pieles, fórforos Gluten, goma laca, grados, granadas de artillería, guarnicionería, guante. Hilos de algodón, de lino y de seda, huesos de gihfrueso trabajado, hueso, hules, herram ienta fina, 10# im presos, inciensos, instrum entos de música, cieas y artes. Jaulas, jarabes, juguetes, juncos. Laca, l,e lám paras, lápiz, lencería fina, len cería trab a jad a^  y labrada, limones, lúpulo. Magne
sia, nmnguiterima-Qtas de lana ó algodón, m anteca derretida, mantefresca? mapas, marcos para cuadros, 
mechas de cotonErsia, mechas para minas, m ercancías no expresadímy0 peso exceda de 125 kilogramos 
por volumen de ñaetro cúbico, mesas de billar, m im bres, moldes de b0  ̂ metal ó madera, mostaza, m uebles, musgo. h a ip ^ g x  moscada. Objetos de arte, de cartón, de ebanista escritorio, de cerda, de cuerno, para cama. Opipaja qe m aíz, paja fina y trenza- 
da^paja, papel fino escritorio, papel no embalado, panos extranjeros, ^m anería, pastelería, peinetería de concha, pelo de ca^ p P]0 i 0qas clases no expre- 
do, peluquería, pelLjq perfumería, pergaminos, pianos, pistaches, plañe, impresión, plantas medicinales, plumajería, poiqna embalada, potasa, prensas litograficas, pr«paraces farm acéuticas, productos químicos no expresadoslxa)S bastón ó látigos. Quincallería fina. Rape, rek XOpas Fechas. Sedas, sede
rías de todas clases. Mfes, talco en hojas, tamices, thes, tejidos de sedas de}as clases, tejidos extranje
ros, terciopelos. Utiles A presados. Yesca medicinal. 0*150 *' ©‘075 0*225Segunda clace. Aceites fin extranjeros ó en botellas, aceitunas, aguas m in e ra l^ g o ^ ^  para telares, añil, azúcar, arcas de hierro, a l\d raSj azafran . Barriles vacíos, botellas vacias, borrasge¿ a ^ £ gcujag emFaiadas? 
bebidas espirituosas en boté¡ Qacao cacharrería, café, cajas vacias, calderería, c a n ^ hierro> cáñamo hilado,

P RECIOS
De Depeaje. transporte. TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
cañas, cardas para paños, carnes saladas y ahumadas, cepillos, cera, cerveza, cobre trabajado, corcho labrado, cocinas económicas, colores finos, camiones y carretas desmontadas, cestería ordinaria, cueros labrados, ce rrajería fina. Elásticos (resortes para muelles), esencias comunes, espíritu de vino, espárragos, estaño trabajado, estera y espartería extranjera, estufas en placa ó fundidas. Féculas, frutas secas, fundiciones moldeadas.Grasas, grancina Hierro para adornos, hilo crudo para telares, hoja de lata trabajada. Lana hilada, lanas lavadas, lencería común, letras para imprimir, licores, limones, loza. Maderas exótidas, maderas de tin te, m aquinaria y mecánica no embalada con garantía, marfil, manteca salada, mármoles labrados, melazas, mercería, m etales labrados, miel. Objetos de goma elástica. Paños del reino, papeles comunes, papeles pintados, pastas alimenticias, pescados secos, salados y ahumados, piedras litográficas, piedra pómez, piezas de m aquinaria y mecánica desmontadas y no embaladas con garantía , pimentón, plomo trabajado, potería de hierro. Queso. Sardinas en lata, sebo. Tabaco en hojas y en barricas, tejidos del reino, telas metálicas. Vidriería, vidrios finos y del extranjero, vino extranjero y en botellas.Zinc labrado    0£11# ©‘057 0T75Tercera clase —Abono para las tierras, aceites del reino, acero en barras, en bruto y en lingotes, aguardientes, agujas en toneles, alambres de cobr¿, de hierro y de latón, alcachofas, algarrobas, algodón en ram a y en borra, alquitrán, albayal te, arena, azufre, azulejos. Baldosa y baldosilla, barita, barrillas, betunes, borras de lana, bronce en lingotes. Cajas para grasa, cal común, cáñamo en bruto, cáñamo en ram a, carbón mineral, casca y otros ingredientes para adobar las pieles, castañas, cemento, cerrajería, clavos, cidra en cajas, cobre en bruto, colores comunes, cok, corcho en bruto, cordaje. Dulces. Embalajes que no son cajas ó barriles vacíos. Escobas comunes, estaño en bruto ó en lingotes, esteras y espartería del reino, estiércol, estopa y borra de algodón. Forrajes. Galleta, garbanzos, guano, guijarro, guijo, guisantes verdes y agrios. Harinas, hierro y fundición en bruto, en barras y en planchas; hoja de lata, huesos, huesecillos, hulla, hilo de cobre, instrum entos comunes de trabajo y de agricultura, jabón com ún, jamones. Ladrillos y tierras refractarias, lanas en bruto y en churre, legumbres secas, legumbres frescas, lignitos, limas de hierro, lino en bruto, lino cardado y sin cardar. Maderas de construcción y de carpintería, m aquinaria no embalada sin garantía, mármoles en bruto, m inerales, morteros. Naranjas, negro de humo, nitrato  de sosa y potasa. Orujo. Palos para el te légrafo, patatas, piedra para cal, para construcción,,para empedrar, para muelas y para yeso, pieles en bruto, piezas de m aquinaria y jmecánica desmontadas no embaladas sin garantía, piñas, pizarras sin garantía, plomo en bruto, perdigones, polvos de imprenta. Rails, raíz de regaliz, retam as, resinas, rubia. Sal, salitre, salvados, sardinas saladas y en barriles, semillas, sémola, sosa. Tártaro, tejas, tierras para la industria, para porcelana y loza, trapos, tubos de fundición y de hierro, tubos de barro sin garantía, turbas, tubos de plomo, telas para sacos. Vidrio roto, vinagre, vinos nacionales en pellejos ó en barriles. Yeso. Zanahorias, cinc en
bru to ......................................................................    0*100 0‘05Q 0‘150Cuarta, clase.—Trigos, cebadas, centeno y maíz, excediendo de 145 kilómetros la distancia recorrida. Carbón vegetal, leñas gruesas y sarmiento, cualquiera que sea la
distancia que se recorra.................   0‘085 0‘040 0‘125

Objetos diversos.
Vagón, coche ú  otro carruaje destinado al trayecto por el camino de hierro, que pasa vacío, y máquinas locomoto

ras que no arrastren convoy..   0‘015 Q‘057 0*173Todo vagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó m ercaderías no dé un peaje al menos igual al que producirían estos mismos carruajes vacíos, se considera para el cobro de este peaje como si estuviese vacío.Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen convoy, cuando el remolcado, ya sea de viajeros, ya de mercancías, no produzca un peaje igual al que produciría la máquina con su ténder.
Por pieza y kilómetro.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una sola banquetaen el interior..................    0*200 0‘ 100 0‘300Idem de cuatro ruedas con dos fondos y dos banquetas enel interior..............................................   0‘225 0*163 0*388Omnibus y carruajes de mudanzas con dos ó cuatro rue
das.................................................................................................  0*250 0*125 0*375

Si el transporte se verifica yelocidad que los viaje- ros, los carruajes pagaran el dotLos que viajen en sus carrua,,agarán ]a tarifa de los asientos de prim era clase
El transporte de las d iligenciá is objeto de un COntrato 

especial entre la Compañía y la s  -mresag respectivas, debiendo sujetarse este transporte a ^ glamentos y disposiciones de segundad y policía vigen. * se dicte¿  en ¿  su_ 
cesivo, prohibiéndose desde luego q,¿upen los A je ro s  sus asientos en las diligencias, yperm ild(fse únicam en te que vaya en ellas su respectivo conducto; ^
Disposiciones generales que se han de ,rm r u  percepción de los derechos de esta,^^ r

Artículo 1.° La percepción será po¡ltímetro sin tener en consideración las fracciones de dis,¿a . ^ Q m anera que 
un  kilómetro empezado se pagará como',e hubiese recorrido por en tero .A rt. 2.° La tonelada es de 1.000 k ilok0Sj lag fraccio_ .
nes de toneladas se contaran de 10 en 1 Obram os.A rt. 3.° Las mercaderías que á peticicQ jos jag re_ 
mesen sean transportadas con la yelocidatie ¡os viajeros pagarán el doble de los precios señalados e t arifa . Lo m ismo se entenderá respecto de los ganados ^ neral.*

A rt. 4.° La cobranza de los precios de ty deberá Lacerase sin ninguna especie de favor. En el caso (ue ¡a Empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó m ag ¡og que 
hacen rem esas, Se entenderá la reducción i a para todos

en general, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición anterior.La Empresa podrá en cualquier tiempo reducir los precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anunciar las reducciones con' quince días de anticipación al en que han de empezar á regir, dará conocimiento de ellas al Gobierno un mes antes para que sean examinadas y publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de tarifa se harán proporcionalm ente sobre el peaje y transporte.A rt. 5.° Todo viajero cuyos artículos de equipaje solamente no pesen más de 30 kilogram os, sólo pagará el precio de su asiento.No se adm itirán como equipaje las mercancías ú  objetos de comercio, debiendo consistir aquél en baúles, arquilla ó cajón, saco de.noche, sombrereras ó cosas análogas.A rt. 6.° Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos como de la clase con que tengan más analogía.A rt. 7.° Los precios de peaje y transporte que se expresan en la tarifa no son aplicables:1.° A todo carruaje que con su cargamento pese más de 4.500 kilogramos.2.° A toda m asa indivisible que pese nías de 3.000 kilo
gramos.Sin embargo, la Em presa no podrá rehusar la circulación ni el transporte de estos objetos, pero cobrará el 20 por 100 m ás que la clase con que tenga mayor analogía poí peaje y transporte. '

La Empresa no tendrá obligación de transportar m asas indivisibles que pesen más de 5.000 kilogramos, ni dejar circular carruajes que con su cargamento pesen más de 8.000, exceptuándose de esta disposición las locomotoras.Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también, durante dos meses, á todos los que lo pidan.Art. 8.° Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:1.° A todos los objetos que, no expresados en ella, no pesen, bajo el volumen de un metro cúbico, 125 kilogram os."2.° Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labrado: al plaqué de oro ó de plata, al mercurio y á la p latina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos preciosos de arte y otros análogos.3.° A las materias inflamables ó de fácil explosión, animales y objetos peligrosos, que se transportarán  con las p recauciones que se determinen en los reglamentos.4.° En general á todo paquete, bala ó excedente de equipaje que pese aisladamente menos de 50 kilogramos, cuando no forme parte de remesas que pesen juntas 50 kilogramos en objetos de una misma naturaleza, remesados á la vez y por una misma persona, aunque estén embalados separadam ente.Los precios de los objetos mencionados en los cuatro párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno á propuesta de la Empresa.
Pasando las balas ó paquetes mencionados de 50 kilogramos, el precio será el de tarifa, sin que pueda bajar de 50 cén

tim os de peseta, cualquiera que sea la distancia recorrida.
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X as "balas y paquetes cuyo conten ule no se clcclart y los ex
cedentes de equipa j t , paparán en tal caso 125 iliezmilésiiuns 
de  peseta por m ía  otros 10 kilogramos y por kilómetro, sin 
que tampoco pueda bajar de 50 cintraras dt poseía ti precio 
total que haya de salisíacer, cualquiera que sea la distancia 
xe corrida.

Art. 9.° E n  virtud de la percepción de derechos y precios 
de stas tarifas, snhns las txeej cienes anotadas más adelan
te, la F m jr ts a  se obliga a ejecutar con cuidado, exactitud y 
con la vtloeuhul estipulada el transporte de viajeros. Los ani
m ales, géneros } mercancías de cualquier especie serán, trans
portados en ti orden de su número de registro.

A r t  10. Para el caso en qui los efectos y mercancías 
trnrs] orlados por el ferrocarril perinaiiev.caii por causa de sus 
d u a le s  ó consignatarios tu las estaciones o apartaderos mas 
de las cuarenta y ocho huras que se Jijan en el párrafo cuarto 
del art. 153 d ü  reglamento ele 8 de Septiembre de 1878 para 
la  ejecución de la ley de Policía de ferrocarriles, propondrá la 
Ere prt sa ca d a afi o a la a p r o 1 a ció n d c 1 G olí t e rn o un regí a m e li
to en que se ti] en los precios 3 el servicio de de pósito y alma
cenaje,

Art,  11. Los que mi a 11 ill en ó re e 1 ti a 11 las remesas te 11 el 1011 
la libertad de liaeer p or s í 1111 s 111 o s , y á b n s e \ p ensas, la e o - 
misión de sus me re nucios y el transporte tic éstas desde sus 
almacenes al camino de Ju m o  y w i v e r s a ,  mi que por eso la 
E m p r c s a p n e d a d i spi e 11 s a í s e ü c c 11 ni p 1 i r e nn las o ti liga cío no & 
qui le impone I11 tlisp oeiícióu n ti te \ i o r,

Art. 12. 1 11 el cuso tle que la FinprcBa luciese algún m \-  
r e n lo  para la c em isión  y transí orle de que se habla anterior

mente con uno ó muchos de los que remesen, tendrá que ha
cer lo mismo con todos los que lo pidan,

Art, 13. Sera obligación de la Compañía el facilitar trenes 
especiales con sujeción á lo qut los reglamentos determinen. 
Los trenes espádales se componen de un vagón ó coche de 
primera ida si y los dos furgones de la cabeza y la cola. Si el 
que lo solicitase deseara más carruajes de cualquiera clase, 
se podrán añadir, pagándolos además ni precio que se fije por 
el Gobierno, á propuesta de la Empresa.

Art, 14. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio, ó para volver a sus hogares después 
tle licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes mas que la 
mitad del precio de tarifa. Solo disfrutarán dt esta ventaja 
los Oficiales c individuos de todas las clases de tropa del' 
Ejercito y Armada, y ningún otro podrá reclamarla aunque 
tenga fuero militar o sea individuo^ de las demás Adminis
traciones militares; además, si algún individuo del Ejército 
) de los que go/an el beneficio que por esta disposición seles 
concede pasase á ocupaciones civiles, ó que no sean de su 
instituto, como son: Estadística, levantamiento de planos de 
Empresas particulares, etc,, etc,, y no militares, perderán su 
derecho al goce de la mitad del precio dt tarifa. lo s  Oficiales' 
de la Guardia civil serán conducidos gratis en primera ó se
gunda clase, según convenga á la Compañía. Los individuos 
de tropa de dicho Cuerpo serán igualmente conducidos gratis 
en tercera clase, siempre que no excedan del numero de diez, 
y que los trenes lleven esta clase de coches; pero no tendrán 
ílerocho á qut se les admita como equipaje más prendas que 
Jas propias ele bu equipo. Tanto los Oficióles como los indivi

duos de tropa deberán presentarse de uniforme para que pue 
dan gozar del expresado beneficio.

Los Oficiales é individuos del Ejército tendrán obligación 
de presentar sus pasaportes dados por el Capitán general del 
distrito ó por el Coronel del Cuerpo, y justificar con ellos que 
van en comisión del servicio, pues si lo hicieran por comodi
dad ó por asuntos particulares pagarán plaza entera.

En ningún tren ordinario podrá obligarse á la Compañía 
á llevar más que 125 individuos de tropa, los cuales pagarán 
medio asiento. Si el Gobierno necesitase dirigir tropas por el 
camino de hierro, la Empresa pondrá inmediatamente á su 
disposición todos los medios de transporte que tenga para la 
explotación del camino; estos transportes se harán en trenes 
especiales, pagando por sí y sus equipajes lá cuarta parte de 
los billetes respectivos; pero ninguno de estos trenes llevará 
menos de 400 individuos, á menos que el Gobierno no pre
fiera pagar como si fuera completo este número.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la ins
pección y vigilancia del camino y de su explotación serán 
transportados gratuitamente por las líneas respectivas, con 
sujeción á las disposiciones generales del mismo Gobierne 
que regulen este derecho. Lo mismo se entenderá respecto í 
los empleados encargados de las líneas telegráficas del Est? 
do establecidas sobre cada camino para el servicio de U 
mismas, de los que el Gobierno pasará una lista nominal á& 
Compañía.

Es copia.=El Director general, J. Gallego Díaz.

R e l a c i ó n  del m aterial que ha de importarse del extranjero para la construc
c i ó n  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  Linares á Alm ería.
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TOTAL

Pesetas.

Estudios f  replanteo.

1 2 Tiendas de campana, compues
tas de lona, tejido llano de 12
hilos cáñamo.____. _____ ___ •» ■50' 100 500 1.000

2 Madera ordinaria', labrada, para
armazón. . . . . . . _____ * . . . . . . . 20' 40 p p

3 » Cordelería------------...------------- -- 40 20 p p
4: 2 Mesas de campaña. Madera fina

labrada y barnizada.. . . . . . . . . 12*50 25 35 70
5 4 Taburetes* de campaña, com

puestos de madera ordinaria
labrada.------ ------------. . . . . . . 4*75 19 9*50 38

6 » Lona, tejido de 10 hilos cáñamo. 225 1 p p
7 6 Camas de campaña, compuestas

de tela tejido llano de ocho hi
los cáñam o............................... 1 6 45 270

8 p Lana en rama------ --------. . . . . . . 2 12 > p
2 > Madera ordinaria labrada........ . 12 72 p p

10 » Faroles de campaña, latón y vi
drio............................................. > » 4 12

11 3 Ollas de campaña. Hierro batido
en manufacturas ordinarias.. 1 20 50 100

'12 . 2 Taqueómetros, gran modelo, trí
pode, caja y funda,„ ................ p » 1.200 2.400

13 3 Teodolitos.......................... p p 750 2.250
14:'' 3 Niveles de aire................... .. - * 750 2.250
15 16 M iras.......................  . . . . . . . . . . » » 75 1.200
16 50 Cadenas y cintas metálicas con

agujas.*. .............................. .......... »•■ 38 1.900
17 f' 50 Bodetes de cintas m etá licas . , . . »....... p 25 1.250
m 10 Escahis surtidas......... . . > » 40 400
m 5 Estuches de d ibujo. . . . . . . . . . . . > p- 50 250
20 2 Transportadores de metal. . . . . . > » 200 400
21 4 Idem de talco............................ . »■ » 9 36
22,. 10 Kilogramos papel continuo para

dibujo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 3 30
23 10 Cajas de chinches .......................... 0*10' 1 6 60
24 10 Tiralíneas sueltos. . . . . . .  . . . . . ■ 0*01 »■ 10 - 100
25 10 Juegos tac Ola s porcelana de cua

tro tacillas.................... . . . . . . 0*30 ■ 3 5 50
m 4 Cortaplumas.......... ....................... .. 0*05 0*20 ■ 8 32
27 20 Docenas lapiceros de m ad era . . . 0*06 » 2 40
28 5 Idem gomas de borrar . . . . . . . . . 0-01 4 20
29 5 Tinta china v colores.. . . . . . . . . » 5 ■ ' 2 10
30 5 Goma arabiga líquida.................. » 5 2 ' . 10
31 10 Niveles de aire de mano__ __*__ » p 5 50
32 3 Idem de agua _______. . . . . . . , „ p p - 60 180

■Su m a  t o t a l ». 14.800

Material auxiliar para la.
construcción. '

1 255 Toneladas de hierro forjado en
manufacturas ordinarias en
herramientas para el movi
miento de tierras, como almá
denas, azadones, cuñas, mar
tillos, palas......................... 1.000' 255.000 250' 63.750

2 40*50 Idem de hierro forjado en barras
desde 144 milímetros de sec
ción para barraminas........... .. 1.000 40.500 . 250- 10.125

3 15 Idem de hierro forjado en barras
hasta 144 milímetros de sec
ción para atacadores, cuchari
llas, atirantados, pasadores,
Tefuerzos, etc .......................... 1.000 15.000 . 250 3.750

4 20 Idem de hierro forjado de manu
facturas ordinarias en herra
mientas de herrero, carpintero
y albañil..................................... 1.000 20.000 250 5.000

5 10 Idem de hierro forjado en manu
facturas-finas y de acero en he
rramientas de todos oficios... 1.000 10.000 500 5.000

6 100 Idem de acero en barras para he
rramientas. Reparación.......... 1.000 100.000 500 5.000.7 150 Idem de hierro en barras desde
144 milímetros de sección para
herramientas. Reparación___ 1.000 150.000 250 37.5008 1.800 Idem de hierro forjado en barras
carriles para vía provisional.. 1.000 1.800.000 261.250 470.250

d9 90 Idem de hierro forjado en clavos
y tornillos para vía provisio
nal, andamios, castillejos, etc. 1.000 90.000 750 67.500

10 400 Yagones volquetes........ ............ p > 1.250 500,000
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11 60 Fraguas........................................ P P 3.000 30.000
12 60 Bom bas................... ............. . . . » P P 5.000 ,00.000 <
13 25 Martinetes.. ................................. > P 3.000 75.000
14 25 Tornos........................................... » > 2.000 50.000
15 20 Grúas................1................... .. P p 18.000 ¿60.000
16 50 G atos................................. .. P P 500 25.000
17 20 Cajas de rodillos............. ........... P p 1.800 36.000
18 4 Máquinas locom óviles................ > » 25.000 100.000
19 > Piezas sueltas para aparatos y

máquinas..................... . > - > 62.500 62 500
20 20.000 Metros cúbicos de madera en ta

blones, vigas y viguetas........ P P 100 2.000.000
21 30 Toneladás de jarcia.................. 1.000 30.000 2.500 75.000
22 4.000 Idem de carbón............................ 1.000 4.000.000 40 160.000

S u m a  t o t a l . . 4.636.375

Puentes de hierro y tía.

1 2.933 Toneladas de hierro forjado en
barras hasta 144 milímetros de
sección...................................... 1.000 2.933.000 370 1.085.210

2 3.183 Idem id. en chapas desde 6 mi
límetros de grueso................... 1.000 3.183.000 28' 907.155

3 44 Idem de hierro en redobres........ 1.000 44.000 30 13.200
4 1.214 Idem hierro colado en manufac

turas ordinarias, placas de co
lumnas, piezas, cabezales, etc.
(piezas de puentes).................. 1.000 1;214.000 50 910.500

5 25.300 Idem hierro forjado en barras ca
rriles .............. ............................ 1.000 25.300.000 261*25 6.609.625

6 700 Idem de acero en bridas, eclises
ó manguitos... ...................... 1.000 700.000 403‘75 282.625

7 537 Idem hierro forjado en clavos,
escarpias ó tornillos................ 1.000 537.000 425 228.225

8 116 Idem acero en placas para la
junta de los carriles.......... 1.000 116.000 400 46.400^

9 179 Idem hierro fundido en piezas s
de cam bio....................... ......... 1.000 179.000 450 80.550

10 61 Idem hierro colado en piezas de
cambio de vía.......... ................. 1.000 61.000 750 45.750

11 8*50 Idem hierro forjado en tornillos
para cambio de vía ............. 1.000 8.500 425 3.612

12 63 Idem acero en piezas de cruza
miento de vía.......................... 1.000 63.000 450 28.350

13 9 Idem hierro forjado en tornillos
de cruzamiento de v ía ............ 1.000 9.000 425 3.825

14 14 Idem de hierro en piezas de cru
zamiento de v ía ........................ 1.000 14.000 750 10.500

15 181 Idem hierro forjado en piezas de
cruzamiento de vía.................. 1.000 181.000 450 81.450

16 7 Plataformas de máquinas de 14
metros de diámetro (hierro
forjado)............. . . . ................... 40.000 280.000 17.500 122.500

17 70 Idem de coches de 5‘25 metros
de diámetro (hierro forjado).. 8.000 560.000 1.600 112.000

18 12 Cangrejos ó carretones para va
gones y carruajes................... 2.300 27.600 1.000 12.000

19 57 Discos de señales con tres trans
misiones (hierro forjado)......... 500 28.500 1.160 66.120

20 44.500 Metros cúbicos de madera en tra
viesas y para cambios, e tc .. . » p 41.958 1.867.131

21 34 Toneladas de hierro forjado en
manufacturas ordinarias, en ♦
herramientas para la vía........ 1.000 34.000 400 13.600

22 8*50 Idem id. en manufacturas finas
y de acero................................ 1.000 8.500 550 4.675

23 1.200 Banderines de señales, compues
tos de madera, tela, tejido lla
no de lana................................. p p 5 6.000

24 1,200 Fundas de cuero para banderines 0*35 420 4 4.800
25 29 Máquinas para enderezar carri

les .............................. , ............... 1.000 29.000 75 2.175
26 700 Faroles de hoja de lata y vidrio. » p 8 5.600
27 400 Trompas de aviso (latón).......... 0*40 160 7*50 3.000
28 130 Cangrejos ó vagoncillos de vía. p p 75 9.750
29 5 Toneladas de hierro forjado en

manufacturas ordinarias, en
cadenas de pasos de n ive l... 1.000 5.000 400 2.COO

M 105 Idem de hierro colado en manu
facturas ordinarias, en postes
indicadores de kilómetros, ra
santes y otros accidentes. . . . 1.000 105.000 750 78.750

S v m a t o t a l . . 12.647.078



Gaceta de M adrid.—N úm . 97 7 Abril 1889 69

N
ú

m
ero

 
de 

orden

C
antida
des 

....

D E N O M IN A C IÓ N

P eso  
de la 

unidad.

Kilogs.

TOTAL

Kilogramos.

Precio 
de la unidad.

Pesetas.

i
TOTAL

Pesetas.

Estaciones, casillas de guardas
y talleres.

1 1.500 Metros cúbicos de madera para
coronación de muelles, arma
duras de edificios, puertas y
ventanas................................. 120 180.000

2 500 Toneladas de hierro en chapas
hasta seis milímetros grueso
para cubiertas..................... . 1.000 500.000 285 142.500

3 588 Idem hierro colado en tubos de
varias clases, conducciones de
agua, extremos de las baja
das, etc.................................... 1.000 588.000 750 441.000

4 90 Idem de plomo en tubos de con
ducción y planchas................ 1.000 90.000 1.000 90.000

5 12 Idem de cinc en planchas para
cubiertas de retretes, garitas,
etcétera................................ 1.000 12.000 1.000 12.000

6 142 Idem de hierro de chapas hasta
seis milímetros de grueso pa
ra depósitos de agua......... 1.000 142.000 285 40.470

7 32 Grúas hidráulicas..................... .. » » 1.200 38.400
8 5 Idem de peso fijas...................... » > 4.300 21.500
9 20 Idem móviles.............................. > » 8.500 170.000

10 6 Toneladas de básculas, puentes
para vagones............. ............ 1.000 6.000 400 2.400

11 25 Idem id. portátiles, equipajes y
muelles.........  ........................ 1.000 25.000 500 12.500

12 100 Idem hierro forjado en barras
hasta 144 milímetros de sec
ción, atirantados, etc ........ .. 1.000 100.000 375 37.500

13 50 Idem id. en manufacturas ordi
narias, en herrajes de puertas
y ventanas.............................. 1.000 50.000 500 25.000

14 44 Relojes para estaciones, oficinas,
etcétera:......... .. . . . . . . . . . . y > 75 2.300

15 35 Máquinas para marcar billetes.. 12 420 250 8.750
16 40 Bombas para incendios.............. » » 1.500 60.000

s 17 40 Juegos completos dé bombas
para los depósitos:......... ....... y » 3.500 140.000

18 2 Máquinas de vapor fijas para ta
lleres ........................................ > > 50.000 100.000

19 8 Máquinas de aserrar madera---- > > 10.000 80.000
20 15 Tornos mecánicos......... . » >- 30.000 450.000'
21 1 Martillo pilón...................• *. • > 20.000 20.000
22 20 Fraguas ......... ...................... > 3.000 60.000
23 6 Máquinas para cepillar metal... > 30.000

AAA ■
180.000

24 6 Idem para terrajar......... ............ » 20.000 120 000
25 4 Idem para hacer muescas.......... 20.000 80.000
26 4 Prensas hidráulicas para montar

y desmontar............................ > 5.000 20.000
t i 12 Tornos de banco..................... » 5.000 60.000
28 6 Máquinas de punzón y tijera— > 6.000 36.000
29 20 Idem pequeñas para varios usos,

labratuercas, tornos, centrar,
rectificar, etc....................... y V 2.500 50.000

30 300 Toneladas de hierro forjado en
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barras desde 144 milímetros de
sección para transmisiones y
cambios de movimiento 1.000 300.000 375 112.500

31 » Piezas sueltas de máquinas » » 50.000 50.000
32 Correas para maquinaria........... » 40.000 40.000
33 15 Toneladas de jarcia para las es

taciones.................................. 1.000 15.000 2.500 37.500
34 15 Idem de encerados para cubrir

los vagones descubiertos....... 1.000 15.000 1.000 15.000
S u m a  t o t a l , 2.936.320

Material móvil.

1 30 Locomotoras mixtas........... ....... T> € 75.000 2.250 000
2 45 Idem para mercancías............... > 90 000 4.050.000
3 55 Coches de primera clase...... . » 9.500 522.500
4 Í0Q Idem de segunda ídem............... » > 7.220 722.000
5 125 Idem de tercera ídem................ 5.890 736.250
6 35 Idem mixtos de primera y se

gunda clase....................... 8.075 282.625
7 45 Idem, mixtos de segunda y de

tercera clase........................... > > 7.000 315.000
8 45 Furgones con freno.. ................. > 3.800 171.000
9 200 Vagones cerrados...................... J> > 2.275 455.000

10 350 Idem abiertos de bordes altos .. 1 2.300 805.000
11 350 Plataformas................................ > > 1.910v 668.500
12 200 Vagones con frenos, cerrados .. > » 3.287' 657.400

S u m a  t o t a l . . 11.635.275

Telégrafo.

> Postes, alambres, aisladores,
tensores, aparatos y demás
piezas para el telégrafo de 308
kilómetros, á 625 pesetas el
kilómetro................................. > » » 192.500

i m p o r t e

RESUMEN —
Pesetas.

Estudios y replanteo .................... 14.408
Material auxiliar para la construcción. . . . 4.636.375
Puentes de hierro y vía................ 12.647.078
Estaciones, casillas de guarda y talleres .. 2.936.320
Material móvil......... .................... 11.635.275
Telégrafo....... ............ .................... 192.500

T o t a l ............. , 32.061.956

Asciende, pues, el importe de los efectos y material que habrá de importarse del extran-
tero a la cantidad de treinta y dos millones sesenta y un mil novecientas cincuenta y seis
pesetas.

Aprobado por Real orden de esta fecha.
Madrid 5 de Marzo de 1880. =E1 Director general, Covadonga.==Es copia.=El Director ge-

neral, J. Gallego Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

SECCIÓN DÉ LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta odcina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 41 Bonifacio Navarro.—Carabanchel.
42 José Ubeda.—Vallecas.
43 Ruiz Francos.—Puente de Yallecas.
44 Félix Atienza.-—Badajoz.
45 Juan Santos.—Idem.
46 Antonio Galleta.—Ea.
47 Domingo Donejero.—Játiva.

Madrid 6 de Abril de 1889. =E1 Administrador, Antonio 
IL deR on .

Estación Central de Telégrafos.
DIA 6

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
ofcinapor no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Jumilla.—Bnhler Issahjon, sin señas.
Bilbao.—Cristina Tansent, ídem.
Alcalá de Henares.-—Encarnación González, Peralta; 5, 

principal derecha.
Sevilla.—Siever Ponrriere, sin señas.
Torrelagnna.—Manuel Romo, Mayor, 37.
Idem.—Idem id., id. piso cuarto.
Bilbao.—Antonio Rodríguez, Mayor, 10, tercero.
Astorga.—José Soler, sin señas.
Granada.—Yicenta Gorotiza, Isabel la Católica, 12, se

gundo.
Beasam.—Blas Galarzaga, Aranda, 1, principal.
Burgos.—Valeriano Laguna, Monjas Bajas, 18.
Túy.—Antonio Oliveiros, sin señas.

SUR

Bordeaux.—Celedonio Vázquez, Atocha, 107. 
Ponferrada.—José Pascual, San Juan, 20, portería.

Madrid 6 de Abril de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 
Barco.

Universidad literaria de Sevilla.
En cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general 

de Instrucción pública, y conforme á lo dispuesto en los Rea
les-decretos de 25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto de 1888¿ se 
proveerá por concurso una plaza de Auxiliar supernumerario 
de la Sección de Letras, con destino al Instituto de segunda 
enseñanza de Córdoba, correspondiente á este distrito uni
versitario, debiendo reunir los aspirantes á dicho cargo las 

condiciones siguientes:

Haber cumplido la edad de veintidós años y nó estar inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

Tener expedido ©1 título de Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras ó hechos los ejercicios del grado, debiendo 
para tomar posesión presentar el correspondiente diploma.

Deberán acreditar, además, alguna de las circunstancias 
siguientes: . . '

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 
sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos eompletos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra de reconocida impor
tancia para la enseñanza y relativa á materia de la Sección 
de Letras.

Ser Catedrático excedente.
Los aspirantes á la expresada plaza de Auxiliar supernu

merario que se crean adornados de las indicadas circunstan
cias, dirigirán sus solicitudes documentadas á este Rectora
do dentro del término de veinte días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sevilla 9 de Marzo de 1889. =E1 Rector, Joaquín Alcaide 
y Molina.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Centro de esta Corte, seguida contra Antonio García Lló
rente por falsificación, y en la que es parte el Ministerio fis
cal, ha dictado la referida Sección primera de la Sala de lo 
criminal auto con fecha 16 de Marzo, señalando el día 16 del 
corriente y hora dé la una,en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al tes
tigo D. Federíco Carlos Luijet y Doña Rosa Martíñez García, 
cuyos domicilios se ignoran, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresa
da Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 á 50 pésetás.

Madrid 6 de Abril de 1889* =E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—2107

Audiencias de lo criminal
HUESCA

D. Tomás Burillo y Martín, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal d e Huesea.

Por la presénte requisitoria se cita y llama á Nicolás Mar- 
cuello Millán, alias Juaneta, hijo de Lorenzo y Juana, natural

y vecino de Ayarbe, soltero, labrador, de treinta y cuatro 
años de edad, á fin de que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Tribunal ó cárceles de esta ciudad á cum
plir la pena impuesta al mismo en causa sobre disparo de 
arma de fuego; apercibiéndole que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y que componen la policia judicial, 
procedan á la busca y captura del mencionado sujeto y 1¿ 
trasladen con las seguridades debidas á las cárceles de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Huesca á 30 de Marzo de 1889.=Tomás Burillo 
Martín. J—1983

MÁLAGA
D. José Ciudad y Aurioles, Presidente de la Audiencia de 

lo criminal de Málaga.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

veinte días al procesado Antonio Cárdenas Santaolalla, natu
ral de Baza, provincia de Granada, hijo de Antonio y de Lui
sa, de treinta y dos añós de edad, empleado cesante, casado, 
con hijos é instrucción, vecino de Málaga, habiendo residido 
en esta ciudad en la calle de la Trinidad, núm. 82, é ignorán
dose su actual paradero, para que dentro de dicho término, á 
contar desde que aparezcan insertes los edictos mandados 
expedir en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante la Sala primera de esta Audien
cia á resultas de la causa que contra el mismo se sigue por el 
delito de estafa; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
citado Antonio Cárdenas Santaolalla, poniéndole caso de ser 
habido á disposición de este Tribunal en la cárcel de esta 
ciudad*

Dada en Málaga á 21 de Marzo de 1889. =  José Ciudad. =  
Por mandado de S. S., José Serrano. J—1982

Juzgados especiales.
GETAFE

Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez instructor especial 
de la causa con motivo del crimen de Carabancbel Bajo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Santiago y Juzgado, apodado el Sereno, hijo de Ma
nuel y de Gervasia, de veinte años de edad, de estado soltero, 
que en el mes de Enero último andaba por el centro de pianos
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de la calle del Acuerdo, núm. 7, sirviendo como chico indis
tintamente á varios encargados de aquellos, y posteriormente 
se dedicaba á recoger colillas por la Plaza Mayor, yendo á co
mer sopa al barrio de Salamanca y rancho á las cuarteles, 
cuyas señas personales son: buena estatura, grueso, ancho 
de hombros, cara larga, aunque poco, color moreno, nariz afi
lada, ojos negros grandes, cejas bien formadas muy pobladas 
y caídas, frente pequeña y un poquito abultada, pelo negro, 
barba afeitada, tiene un hoyo en el carrillo derecho, una pe
queña cicatriz sobre una de las cejas, y es un poco cojo, sien
do su porte de abandono y muy mal vestido, y usa americana 
de color parduzco vieja que le está muy ancha, pantalón viejo 
de pana, alpargatas negras, todas rotas por la punta y por el 
talón, sin que se sepa su paradero actual, para que dentro 
del término de nueve días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la sala audiencia del Juzgado de Ge- 
tafe á prestar declaración en la causa que se instruye con 
motivo de aresinato de un joven en término de Carabanchel 
Bajo.

*Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del indicado sujeto, remitién
dole caso de ser habido á la cárcel de dicho partido de Getafe, 
con las seguridades convenientes en clase de detenido y á mi 
disposición.

Dado en Madrid á 3 de Abril de 1889.= Juan Hidalgo.=  
Por su mandado, Maximino Díaz. J—2094

Juzgados de prim era instancia.
ALBUÑOL

D. José Gadeo y Subiza, Juez instructor de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

procesados José Márquez Delgado y Francisco Martos López, 
vecinos de Benalmádena, Manuel Muñoz Jiménez, vecino de 
Nerja; Francisco Pérez Trujillo, vecino de San Boque; Manuel 
Vera, vecino de Jimena; José Pérez Martin, Esteban Corral, 
Doroteo Hernández Almeiday Juan Maldonado, que lo son de 
la Línea, cuyo paradero y demás circunstancias personales se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga 
c e t a  de M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia, la de 
Málaga y la de Cádiz, se presenten ante este Juzgado á pres
tar declaración inquisitiva en casa que contra los mismos se 
instruye sobre aprehensión de varios bultos de tabaco de con
trabando; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y dependientes de la policía judicial, 
procuren por todos los medios que estén á su alcance la bus
ca y captura de dichos procesados, y siendo habidos, su con
ducción á la cárcel de ésta á mi disposición con las segurida
des correspondientes.

Dada en Albuñol á 27 de Marzo de 1889.=José Gadeo. =  
Por mandado de S. S., Francisco Martínez.. J—1957

AYAMONTE

D, Enrique García Cebadera y Ay ala, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
término de quince días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la Ga c e ta  de Ma d r id , á los 
más próximos parientes de Juan Rodríguez Jiménez, alias 
Fráile, que falleció en la mañana del 23 del actual, en la ca
sera de Peones camineros, á la que pertenecía, sitio Llanos de 
Roque, término de Isla Cristina, para que,, comparezcan en 
este Juzgado con el fin de ofrecerles el sumario que con mo
tivo de dicha muerte se instruye; pues si transcurre el ex
presado plazo sin comparecer, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ayamonte 26 de Marzo de 1889.=Enrique García Ceba
dera. =E1 actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

J—1958
BARCELONA—HOSPITAL

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario que 
en este Juzgado pende sobre robo, se cita y llama á los pro
cesados Manuel Hernández Bartual, hijo de padres incógni
tos, soltero, platero, de veintidós años de edad, y Miguel Mes- 
tres Tiaserra, hijo de Francisco y de Arcángela, soltero, car
pintero, de veintiséis años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de seis días comparezcan de rejas 
adentro de las cárceles nacionales de esta ciudad, para citar
les y emplazarles para ante la Superioridad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio que haya lugar; encargándose á todas las 
Autoridades practiquen diligencias para conseguir la busca y 
captura de los referidos procesados.

Dado en Barcelona á 19 de Marzo de 1889.=Félix M. Ba
ilarín. = P or mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J— 1959

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Gabriel López Dávila, Juez de instrucción del distrito 

de la Universidad de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto

ridades y agentes de la policía judicial que procuren la cap
tura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad, á 
disposición de S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de

este distrito (Relatoría de D. Carlos Salvador), de Francisco 
Valls Curto, natural de Tortosa, hijo de Francisco y María, 
de diez y ocho años de edad, soltero, carpintero, vecino de 
esta ciudad, y el cual se ha ausentado de su domicilio, que lo 
tenía en la calle del León, núm. 22, piso segundo, puerta se
gunda, pues así queda dispuesto en causa que contra el mis
mo se sigue por hurto.

Al propio tiempo se cita y llama al mencionado Francisco 
Valls y Curto, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el de la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e M ad rid , compareza ante dicha Superioridad, sita en la 
plaza de la Constitución, de esta ciudad, á fin de poderse 
practicar una diligencia de justicia acordada en la mencio - 
nada causa; con prevención que de no comparecer será decla
rado rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes.

Dada en Barcelona á 27 de Marzo de 1889.=Gabriel Ló
pez Dávila. =E1 Secretario, Florentino Fontcuberta, J—1960

BAZA
En virtud de lo dispuesto por el Sr Juez de instrucción de 

esta ciudad, en cumplimiento de carta urden de la Audiencia 
de lo criminal de este distrito, expedida en méritos de causa 
seguida ■ en este Juzgado sobre estafa y otros delitos contra 
D. Antonio Muñoz Fernández y consorte, vecinos de Guadix, 
por la presente se cita á los testigos Esteban Juan Mendoza, 
conocido por Juan Jorge; Jorge Miclós González, Juan Miclós 
Blado, Antonio Fosco Lluffis y Notorio Miclós Gómez, subdi
tos húngaros, residentes en España y sin domicilio fijo, á fin 
de que comparezcan ante dicho Superior Tribunal el día 27 
de Junio próximo, á las once de su mañana, en que ha de te
ner lugar el juicio oral señalado en la causa de referencia; bajo 
apercibimiento de que caso de incomparecencia les parará el 
perjuicio consiguiente, con arreglo á derecho; y como se ig
nora el actual paradero de dichos testigos, se ha mandado á 
la vez la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M ad rid .

Baza 29 de Marzo de 1889. =E1 actuario, Antonio Paula 
Besóla. J—1961

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito 

de la Izquierda de esta capital.
Por el presente se cita y llama á José César Navarro, na

tural de Montilla, mayor de edad, casado y vecino que era de 
esta ciudad en el año 1877, en el Campo de San Antón, nú
mero 33, y á Filomena Vicenta Pino, casada y vecina que fué 
también de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que dentro de diez días, contados desde la inser_ 
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga 
c e t a  d e  M a d rid , comparezcan en este Juzgado plaza de la 
Compañía, núm. 7, á prestar declaración en el sumario que 
instruyo contra Francisco Delgado Aguílar por usurpación 
de estado civil.

Dado en Córdoba á 27 de Marzo de 1889.=Manuel Serna 
H iguero.=El Secretario, Teodomiro Fernández. J—1962

FUENTEOVEJUNA

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , se cita, llama y emplaza á un 
desconocido, cuyas señas al final se expresan, que en la noche 
del 11 al 12 del pasado Febrero pernoctó en la dehesa ó cortijo 
denominado Barranco de los Cerezos, término de Espiel, para 
que en el término de diez días comparezca en la audiencia de 
este Juzgado á rendir declaración en el sumario que se instru
ye por robo de efectos, que se expresarán, verificado en dicha 
noche, de la propiedad de Adolfo Infante, vecino de Villavi- 
ciosa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
sus agentes é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado individuo y de referidos efectos, 
poniéndolo todo, en caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Fuenteovejuna á 26 de Marzo de 1889.= José 
Mosquera Montes.

Señas de los efectos hurtados.
Dos sobeos y dos calzones.
Un campanillo con su collar.
Una hoz.
Una azada.
Como una libra de tocino.
Medio celemín de garbanzos.
Un costal de lana con listas encarnadas y negras, marcado 

con el núm. 2.
Y cuatro cordeles, dos de á vara y dos de á dos varas.

Señas del sujeto.
Estatura regular, delgado, como de unos cincuenta años, 

sombrero hongo-negro en mal uso, chaleco de pana, blusa 
azul, pantalón de paño negro, lleva debajo otro de tela de ve
rano, calza alpargatas; además una manta al hombro, de jerga 
y un zurrón en buen estado; es natural de Córdoba. J—1963

LA VECILLA
En cumplimiento de lo acordado por D. Marcelino Agún- 

dez, Juez de instrucción de este partido, en providencia de 
esta fecha, se cita á Juan de Celis, vecino que fué de Canda- 
nedo de Jenar, y cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, acontar desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, y bajo apercibimiento 
de todo perjuicio, se presente en la sala de audiencia de este

Juzgado con objeto de rendir declaración en causa que se si
gue con motivo del incendio de su casa y  otros en dicho 
pueblo.

La Vecilla 29 de Marzo de 1889.=Leandro Mateo.
J—1964

LALIN
D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 

instrucción de Lalín.
Por la presente cita á D. Andrés Parga Novoa, casado, 

mayor de cuarenta años, propietario y vecino de Mosteiro, en 
el término municipal de Dozón, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la última inserción que se 
verifique en el Boletín oficial Ae esta provincia y Ga c e t a  de 
Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
para ampliar su declaración prestada en querella criminal 
propuesta por el Procurador D. Camilo Campos como de Ma
nuel Taboada y su mujer Generosa González, vecinos de 
Laó, contra D. Benito García Valladares, ex Juez municipal 
de Dozón, sobre desaparición de tres juicios verbales; previ
niéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Así lo acordó el Sr. D. Félix Munín y Fernández, Juez 
instructor de este partido, por providencia de 23 del actual 
dictada en el referido procedimiento.

Lalín 26 de Marzo de 18S9.=Nicasio Blanco. J—1965

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Calzas y Sáinz, 

Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de la misma, 
dictada por ante el infrascrito Escribano en autos á instancia 
del Excmo. Sr. Gobernador del Banco Hipotecario de Espa
ña, con los Síndicos de la quiebra de D. José Gallardo y Guz- 
mán, hoy de D. Federico Ruiz Bláser, poseedor de las fincas; 
se sacan á la venta en pública subasta las siguientes:

Una casa, sita en la ciudad de Málaga, y su calle de las 
Carmelitas, hoy Sánchez Pastor, señalada con el núm. 5 mo
derno, con fachada á la de Granada, núm. 28, de una super
ficie de 324 metros 35 decímetros cuadrados; y linda, por la 
derecha, con la del núm. 7 y por la izquierda con la del nú
mero 3; bajo el tipo de 224.000 pesetas.

Y otra casa, sita en la misma ciudad y calle, señalada con 
el núm. 3 moderno, que mide una superficie de 115 metros, 
19 decímetros cuadrados; y linda, por su derecha, con la casa 
descrita núm. 5; por su izquierda con el fondo de la casa nú
mero 50 de la calle de Granada, y por el testero con la misma 
casa y otras de igual calle; bajo el tipo de 56.000 pesetas. 
Para cuyo remate se ha señalado en el local de audiencia del 
referido Juzgado, sito en la calle del General Castaños, edifi
cio destinado á Juzgados, piso principal, y en el que corres
ponda de la ciudad de Málaga el día 14 del próximo mes de 
Mayo, á la una de la tarde, bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en los referidos Juzgados; previniéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de los expresados tipos.

Que para tomar parte en la subasta es necesario consig
nar previamente en la mesa del Juagado el 10 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, quedando á responder del 
cumplimiento de la obligación la del mejor posfor, devolvién
dose en el acto á los demás; y que no se ha suplido previa
mente la falta de títulos de propiedad de las fincas.

Madrid 4 de Abril de 1889.—V.° B .°=Calzas.=Ante mí, 
Venancio de Orche. X—1595

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijoo y San talla, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de diez días, que empezarán á contarse 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de M a d r id , á Francisco Mata Ariza, na
tural y vecino de Layalonga, hijo de Francisco y  de María, 
casado, jornalero, de treinta y tres años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de dicho término com
parezca en los estrados de este Juzgado, sito en la calle de 
San Agustín, edificio del mismo nombre; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, siguiéndose no obstante 
la causa que se le instruye por contrabando de tabaco, en re
beldía, y parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Málaga á 26 de Febrero de 1889.=Víctor Fei
joo y Santalla.=Ei Secretario, Emilio Sánchez Arroyo.

J—1966
MEDINACELI

D. Julián Romero, Juez municipal de este distrito, encar
gado de la jurisdicción ordinaria por promoción del propie
tario. ,

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Mariano Cuenca y 
á Lorenzo N., cuyo paradero se ignora, así como tapabién 
las señas personales, ropas de vestir y  naturaleza de dichos 
sujetos, solamente que el primero va con alguna frecuencia 
al mercado de caballerías de Madrid, y  el segundo acostumbra 
ir al Rastro, donde suele tener un puesto de quincalla y ro
pas, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en los estrados de este 
Juzgado, á fin de que presten declaración acerca de los car
gos que les resultan en la causa que se instruye contra Pedro 
Rodríguez (que hoy dice llamarse Félix Sánchez Pérez) y 
contra Francisca Díaz Jiménez, sobre robo de objetos sagra
dos en las iglesias de Arcos y  Somaen; apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi-
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1es y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la \ 
busca, captura y conducción ante este Juzgado con las segu
ridades convenientes de los referidos Mariano y Lorenzo.

Dada en Medinaceli á 28 de Marzo de 1889.=Julián Ro
mero. = P o r su mandado, Filomeno Beato de Díaz.

J—1967
NAVALCARNERO

D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez de instrucción de esta 
villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente se cita y llama al testigo Rito Molina, 
cuyo paradero se ignora, el que se ó ice tener un puesto de 
venta de bierro y correas viejas en Madrid y mercado llama
do de las Américas, y al dueño, en el día ignorado de las ca
ballerías, cuyas señas se insertarán á continuación, á fin de 
que dentro del término de ocho días, desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezcan ambos á declarar ante este Juzgado en 
la causa que ante el mismo se sigue por sustracción de una 
yegua con su rastra , las cu-les le fueron ocupadas á Basilio 
de la Cámara y Urda, procesado en dicho sumario, la noche 
del 25 de Octubre último por la Guardia civil del puesto de 
Santa Cruz del Retam ar, y para ofrecer el procedimiento al 
perjudicado; apercibidos dichos testigos y dueño de las caba
llerías, que si no comparecen dentro del término señalado, 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Navalcarnero á 3 de Abril de 1889.=Adolfo Ria
za. = P o r su mandado, Enrique Javaloyes.

Señas de las caballerías.
Una yegua de siete años, talla seis cuartas y cuatro de

dos, pelo negro azabache; señas particulares, lucero corrido.
Señas en la rastra ó potro.

Tiene cuatro meses de edad, pelo negro, peceño, y talla 
cuatro cuartas, sin seña particular alguna. J —2078

OVIEDO
D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de la ciudad de Ovie

do y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Félix 

González, vecino que fué de esta ciudad y residente, según 
se dice, en Madrid, para que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en concepto 
de testigo en causa que me hallo instruyendo por desacato á 
los agentes de la Autoridad; previniéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Oviedo á 29 de Marzo de 1889.=Alberto Ríos.— 
Por su mandado, Guillermo Nieto. J —1S68

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del dis

trito  de la Catedral de Palm a de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

D. Esteban Cerio, de unos veintiocho años de edad, de esta
tu ra  baja, color moreno, con bigote, de profesión relojero; 
suele vestir traje de lana color oscuro y habla el idioma ita 
liano, para que en el término de veinte días, contados desde 
el siguiente al en que se publique esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado y Escribanía 

- del infrascrito actuario á responder de los cargos que le re 
sultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre estafa 
de relojes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
dividuos de policía judicial que procedan á la busca del indi
cado D. Esteban Cerio, deteniéndolo y poniéndole á disposi
ción de este Juzgado en caso de ser habido.

Palm a de Mallorca 23 de Marzo de 1889.=José Escola- 
no. = P o r  su mandado, Sebastián Gazá. J —1969

D. José Escolano, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palm a de Mallorca.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em_ 
plaza á Catalina Campíns y Rosselló, h ija dé Antonio y de 
Magdalena, natural de Oriast de Buñolas, vecina de esta ca
pital, casada, jornalera, de cuarenta y siete años, ausente en 
ignorado paradero, para que dentro del término de un mes, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca, 
en este Juzgado á fin de sufrir la reclusión correspondiente 
en sustitución de la m ulta que se le impuso en la causa ins
tru ida contra la m ism a y otro sobre contrabando; ba*jo aper
cibimiento de que en su defecto le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á los agentes de policía judicial 
y á las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan ó 
m anden proceder á la busca y captura de la expresada Cam
píns, poniéndola á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habida.

Palm a de Mallorca 26 de Marzo de 1889.= José Escolano. 
Por su mandado, por el Escribano Ballester, Sebastián Gazá.

J —1970
REUS ^

D. Pablo Zobay Peralta, Juez de instrucción de la ciudad 
y su partido de R eus.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.® del art. 835 de la vigente ley de Enjuiciamiento cri
m inal, se cita y llama á un sujeto de nación francés, conoci
do por Luis Pariner, que hasta  primeros de Diciembre último 
trabajó de mozo en la casa comercial de esta ciudad, señor 
Claudón, de unos veintiséis á tre in ta  años de edad, de esta
tu ra  regular y fornido, pelo entrerrubio, ojos garzos, nariz

regular, barba poblada, color entrerrubio, que viste unas ve
ces sombrero y otras gorra, pantalón, chaleco, chaqueta, y 
otras blusa, con alpargatas al estilo del país, siendo presumi
ble que se encuentre en Barcelona ó Irún , para que dentro 
del término diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra él resultan en méritos 
de causa que se le sigue sobre disparo de arma de fuego y le
siones; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Auturidades, así 
civiles como m ilitares y á todos los agentes de. policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles 
de este partido del expresado sujeto.

Dada en Reus á 26 de Marzo de 1889.= Pablo Zobay. =  El 
Escribano, Miguel Fontcuberta, J —1971

SANTAFÉ
D. Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real y distingui

da Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis Expósito, 

natural y vecino de la Coruña, soltero, industrial, de treinta 
y ocho años de edad, para que dentro del término de quince 
días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de 
este edicto en la G a g e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
las provincias de Granada y la Coruña, comparezca ante este 
Juzgado á responder.á los-cargos que le resultan en causa 
que con otro consorte se le sigue sobre estafa; apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de la 
Nación, fuerza pública, Guardia civil é individuos de policía 
judicial se sirvan disponer se practiquen y practicaran las 
m ás eficaces diligencias para la busca y captura del Luis Ex
pósito, el que caso de ser habido se ponga á disposición de 
este Juzgado con las debidas seguridades, en todo lo cual ad
m inistrarán justicia.

Dado en Santafé á 30 de Marzo de 1889.= Andrés Moreno., 
Por mandado de S. S., Juan  Gómez Carrero. J —1947

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
El Sr. D. Angel Rancaño y Bermúdez, Juez de ins truc

ción de este partido.
En providencia dictada con fecha 28 de Febrero último en 

las diligencias de cumplimiento del auto dictado en 25 del 
mismo mes por la Sección prim era de la Audiencia de lo cri
m inal de Santander, en el rollo referente al sumario instru i
do por este Juzgado contra Angel Pérez Taraño, sobre lesión 
inferida á Eugenio Cuasante Crespo, natural y vecino de Ur- 
bel del Castillo, partido judicial de Villadiego, y hoy ausente 
én ignorado paradero, ha mandado se emplace al últim o, para 
que dentro del término de cinco días comparezca á usar de 
su derecho ante el Juzgado municipal de esta villa, adonde 
se rem itirán las diligencias sumariales para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, según está acordado.

Por tanto , se apercibe al Eugenio Cuasante Crespo, que 
de no comparecer dentro del susodicho término ante el Juz- 
Juzgado municipal de esta villa le parará el consiguiente 
perjuicio.

San Vicente de la Barquera 29 de Marzo de 1889.=E1 Se
cretario, Ignacio M. Gutiérrez. J —1972

SEGOVIA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen

cia de ayer, dictada en la causa criminal de oficio que se in s 
truye en este Juzgado contra los hermanos Andrés y Félix 
Bermejo Bernardol, vecinos de Abades, por lesiones inferi
das á Valentín Herránz Bernardos la noche del 13 de Enero 
del corriente año, ha mandado citar en forma por medio de la 
presente al testigo Francisco Moreno, alias Corujo, esposo de 
Antolina Calle, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
á prestar la declaración acordada en la indicada causa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Segovia 29 de Marzo de 1889. =E1 Secretario, Celestino 
Pérez. J —1973

SEVILLA—M A GD ALEN A
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito  de la Magdalena de esta capital.
Por la presente se cita y flama á José Soto Paño, que se 

encontraba en el Hospital central de esta ciudad y que se ig
nora su paradero, á fin de que en el térm ino de quince días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
los estrados de mi Juzgado, sito plaza de la Contratación, 
núm ero 6, para una diligencia en la causa que al mismo se si
gue por estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades que tuvieren conocimiento 
del paradero del Lobo á que lo capturen y rem itan á la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición.

Sevilla 30 de Marzo de 1889.=Mariano Luján. =E1 actua
rio , Indefonso Valdivia.' J—1948

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito  de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Cayetano Romero 
Guerra, de esta vecindad, que habitó San Juan , 25, casado,

marinero, y de veinticinco años de edad, ignorándose su pa
radero, para que dentro del término de quince días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oñcial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados 
del Juzgado, situado en la plaza de la Contratación, núm. 6, 
para la práctica de una diligencia judicial; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), re
quiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan co
nocimiento del paradero del susodicho lo hagan comparecer 
al objeto indicado.

Dada en Sevilla á 29 de Marzo de 1889.=Mariano Luján. =  
El actuario, Ildefonso Valdivia. J —1974

TARRASA
El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado 

hoy, á consecuencia de causa criminal contra Jaime Senoa y 
otros sobre incendio, se cite á Pilar Gamundi Carceller, sir
vienta, que en Agosto de 1887 residía en Barcelona, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á la s  diez de la mañana, se presente en este Juzgado á pres
ta r declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que caso 
de incomparecencia incurrirá en la m ulta de 25 pesetas.

Tarrasa 28 de Marzo de 1889. =E1 actuario, José Vila Mo- 
list. J —1975

UTRERA
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , á Francisco Valverde Barrera, natural de Saltera, hijo 
de Francisco y de Lorenza, soltero, panadero, de cincuenta 
años, y es de buena estatura, c©lor sano, ojos pardos, nariz 
aguileña, boca regular, barba cana poblada, y Antonio Mes- 
tre Medina, natural de Villalba del Alcor, hijo de José y de 
María, viudo, arriero, de sesenta y cuatro años, su estatura 
alta, color trigueño, ojos azules, barba cana poblada, nariz 
grande con varias verrugas en ella, pelo entrecano y ambos 
vecinos de Sevilla, ignorándose su actual paradero, para que 
comparezcan en este Juzgado á fin de hacerles cierta notifica
ción en causa seguida contra los mismos por sospechas de 
hurto; prevenidos que de no hacerlo serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen la práctica de diligencias para averiguar el 
paradero de los referidos Francisco Valverde y Antonio Mes- 
tre , y conseguido lo comuniquen á este Juzgado.

Utrera 29 de Marzo de 1889.= Juan Gordillo Villalón. =E1 
actuario, Felipe Rojas. J —1976

NOTICIAS OFICIALES
Com pañía anónim a de P roductos «fuimicos.

Pesetas.ACTIVO---------------------------- ----------------- -
Caja................................................................ ............. 92.951‘96Efectos en carte ra ......................................    16.354‘45Cuentas co rrien tes................................................  575.967*88Géneros en cam ino................................................. 128*70Inm uebles.................................................................  751.39ü‘45Maquinaria y ú tiles................................................  812.813*92Géneros y primeras m aterias.............................. 142.854*80Instalación y mobiliario ............  20.175*75Depósitos................................................................... 582 500Obligaciones en cartera  ......................... 401.500

3.426.637*91
PASIVO

Cuentas corrientes.................................................  353.753*15Créditos por aumento de m aquinaria é inmueb l e s . . . . . . ................................    265.438*61Acreedores por depósitos......................................  582.500Fondo de reserva procedente del ejercicio de1884..................................................................................... 12,215*17Remanente á repartir procedente del ejerciciode 1886..................................................    230*98C apital.......................................................................  2.212.500Acciones............................................  1.500.000Obligaciones............... , ................   712.500
3.426.637*91

Barcelona 31 de Diciembre de 1888. =E1 Tenedor de libros, José Farrás.=A probado. =E1 Presidente de la Ju n ta  de go
bierno, J. Vidal Ribas y Torrens.=Comprobado y conform e.=L os Directores, Enrique Llopis Serra. = E .  Vidal Ribas y Torrens.=V .° B.Ü=E1 Administrador, L. Marquina.

X—1508
C om pagnie des M ines e t  Chem ins de fer de B a ca ré s , A lm ería  e t ex tensions.

Le Conseil d‘Administration a Phonneur de~ rappeler á MM. les actionnaires que, conformément á l ‘art. 28 des Sta- tu ts , 1‘assemblée générale annuelle est fixée au m ardi 16 Avril j8*9 á deux heures de relevee, au siége social, 81, bou- levard de Waterloo á BruxeUes.Ordre du jour:1.° Rapports du Conseil d‘A dm inistration et d‘un Conv 
missaire.

2.me Approbation du Bilan et du compte de profits et per- 
tes pour 1‘exercice 1888.

3 .me Nomination d*un A dm inistrateur et d*un Commis^ saire.
Bruxelles 21 Mars 1889.=L*A dm inistrateur delegué, I .  O uw erx .=L e Président, E. A. Leemans. X—1544—1
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Compañía de los F e r r o c a r r i l d e l  Oeste de España. 

Balance i t  emmtm mi 28 iltf M m m  ¿i 1889.

ACTIVO ' —
.Establecimiento.. * % * *. * % % * * * * - • * * * * * * * * ■* % % * l1 . M 4*4111
Accionistas  .»»•*.• 11, WKb(lOI)
Efectos á cobrar*. — * % * * * * * * * * % * * * % * % * * % % % ,, 900
Caja genital do Di p ó s i t o s ,   3 ,687,195* 90
Caja y banqueros. *   *. * % * * * * * • % * *. %. * * ... 0. $33.209*53
Caja (depósito de acciones) * * ..................    750,000
Gastos de emisión. de obligaciones* *». • •... > * 177,©TIC)
Gastos generales.. * * * * * J *• %      . * *. •*. % . 979.472*27
Construcción de la linea dt llalpartiia di Má

semela á Astorga— . *,. *      * ♦ *.. * * • * *«*. 1.910.881 *17
Baldo de varias cuentas*. *.. *.. * • . * * *. % * * * *. 9.285.984*65

48.149.960*62

PASITO
Depósitos en fianza *..— :. . . .  *. * * * • * * * * *
Acciones depositadas. •... * * . . . . .   ̂** * * * * * * * *
Intereses, gastos di banct y cuuIiicih.. . . . . . .  vv5
Emisión de obligaciones hipotecarias. . . . . . . .  ^ d w n .000
C ap ite l .     ........  1.....................-  -   22.000.000

48.149.960*62

11 -file de la Contabilidad, N. de Aldama.=V.° B.°=E1 
Administrador Delegado, Juan Rózpide. X—1596

Dirección general de Correos y Telégrafos*
Según datos recibidos de las capitales basta las once de 

la noche de ayer, ha llovido m  Gerona, Santander, Caeeres, 
Cuenca, Salamanca, Corana, Vitoria, San Sebastián, Zamo
ra, Soria, Orense, Pamplona y Lugo.

' Faltan datos de Alicante, Jaén, Pontevedra y Tarragona,

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 6 de Abril de 1889, comparada con la 
del dia anterior.

'CAMBIO1 AL CONTADO

FONDOS P U B L I C O S nt K ni aDía 5. Bia 6.

Osada perpeln» i l  4 por 100 interior, 75*00 75 €¡0-75*05
ápleee, 75*50 75*]0-75 OfO-75‘05

fin cor. fír., 
i cambio m. 75*05

75*50-55 
fin cor. fir.,

0*50 primas, 
aMgmñ&i. ' 75‘05 75*40-80-25-80-10

I 75*15
1 demId. al i  per 100 exterior. •    76*80 76*95-77 010-76*90

pequeñas. 77*15 ¡: 77*85-20-77 0¡0
¡I 77*00

Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . .  .       • • 1 99*60 08**0
pequeños. 88*65 88*70-75-80

Billetes hipotécanos de Cuba, 1886. • 104*80 , 104*80-85-80
Acciones del Banco de Espalla. • . . . . .  • •,! 412*00 , 412-412*50
ídem de la Compañía arrendataria de tan I

haces (carpetas provinciales).. • •. • • *! 111*28 .11 i  iffl1

C a m b ios oficiales sobre p la z a s  d é ! R e in o .

■
''¡pifo BEWiFicio : m w  ! lam ia:®  ' --------------------

A lb acete...,. 0*25 * Logro&o. . . . .  0*25 »
Alooy.. . . , , , .  0*15 ! i » 1 ¡ Lorca.. . . . . . ,  0*65 *
Alicante. • • .,1 0*20 » Lugo, ' 0*25 *
A lm ería.,..,. 0*25 1 » M á l a g a . , ;¡ '0*26 »
A v i la .* . . . . , .  0*25" » ! Murcia    I 0*25 i; »
B adajoz...... 0*25 » Orense  0*25 j .. »
Barcelona.,.. 0*80 »  Oviedo ■ 0*25 *
Béjar.. , , . . . ,  0*30 » ,¡ Falencia,. . , »  0*25 -»
Bilbao. ..•••. 0*15 » jP /M allorca . 0*25 »
B u r g o s . 0*25 * "P am plona ... 0*25 »
Céceres... . . .  0*25 » Pontevedra,, 0*25 »
Cádiz. ¡i 0*15 * i Reas. ..••••• 0*15 »
Cartagena. - 0*15 !i » Salamanca... 0*25 »
Castellón .,., 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real,. 0‘ 25 » Santander:... 0*15 *
C órdoba ..,.. 0*25 » ! Sta. CrnzTfe. 0*35 *
Coraña.. . . . .  0*25 » Santiago.. . . .  0*15 »
Cuenca.  0*30 » Segovia. . . . .  0*25 »
Ferrol  0*25 » Sevilla .  0*20 »
G e r o n a ...,., 0*25 » !: S oria ,,. . . . . .  0*30 *
Gijón.. . . . . . .  0*25 » Tal.* de la R.* 0*65 »
G ran ada..... 0*25 » Tarragona.. .  0*25 *
uuadalajara.. 0*25 »  ■T eru el....... 0*25 »
Haro. . . . . . . .  0*25 » T o le d o .,.,,, , 0*25 »
fíuelva. . . .  0*25 * Tudela   0*60 *
Huesca.. . . . .  0*25 » V a le n c ia ..., 0*15 »
Jaén................ 0*25 » Vailadolid. .» 0*25 »
Jerez Front.*. 0*15 * Vigo   0*15 »
León. 0*25 » Vitoria.  0*25 »
Lérida...  0*15 » Z a m o ra .,..., 0*25 »
Linares, i . , . ,  0*20 » Z aragoza ..,. 0*16 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 5  DE ABRIL DE 1889

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... ¿  74*50
l Idem id. id. interior......................... ............á »

Fondos espa- ; Idem amortizable al 2 por 100.  .............. ¿  *
%oles . . . . . . .  i 3 por 100 exterior. ......... .......................á »

r Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á 48*00
\ Obligaciones de Cuba.............................. á 510*00

Fondos fra n - j 3 por 100............................................. ............á 85*20
ceses........... , . ( 4  I|2 por 100......... ............ ............................ i  104*50

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 0¡0).................  4 98 9{16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*99 pesetas.
Idem, i  ocho dias vista, id. id., 25*96 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*85 id.
Idem, 4 90 dias fecha, id. id., 25*79 id.
París, 4 la vista, francos; beneficio al papel, 3*00 p.
Idem, 4 ocho dias vista, id. id., 2*90 y  85.

Observatorio de Madrid.
O b s e r v a c i o n e s  del día 6 de Abril de  1889.

, TlliPI«ATl7M ¡
; ALTD8A j[ f homedid del ttire. ¡
i Éll k^aas= 5= |
la«|llStl»: TSSUÓ1ISYS0  ; ■ DSSWCI/0Ü i ESTADO

hORA# riiiiilii 1 ^  ¡
i 60*p«n '!¡ ! Homede-; 7 elaae del vteato.j 4d dele,
milfmehw ¡' Seco» | cMo. ¡ 1

I f í l a l a .  J 1 699*80!' 7*5 ; 5*2 0 . . . , .  Viento, Casicub.*
700422 9'8 '5*4 O K O ..Id . fte. Nuboso.

1 8 del día. . . .  100*68' 11*3 5*7 O N O .. Idem .. Idem.
8 de le tarde.-I 700*18 12*5 I 5*9 O N O ..' Idem ., Casi cmk*
i de la tarde.!: 760*14 ■! 10'9 : 4*9 O N O .. Viento. Nuboso,
9 detanoche 700*41 8*9 4*8 SSO. . Brisa... Idem»

Temperatura :m.ixiaa del aire, 4 ia sombra.• * 14*4
■Idem mínima, 6*0 -

Diferencia, . 8*4

Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros déla tierra* 17*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal, 52*0

Diferencia,. *  ...........   • • '34*8
Temperara máxima 4 cmlo descubierto, junto A'la  

tierra vegetal ó laborable,. . . .  , * * * • • • • • • » • «  21*8
Idem mínima,Id. 5*8

. Diferencia,. ....•  • * 16*0
Velocidad del vient m la» últimas veinticuatro hora.®

(kilómetros). . , , *  924
Oscilación barométrica, Id, (milimetros).   1*4
Altura íd, con respecto 4 la media anual, 4 las seis

de la larde,,,.            —  6*6
Lluvia en las últimas veinticuatro hora» (milímetros). 0*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre e l  estado atmosférico en varios p untos de la Peninsula á las 
nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, á las siete, el dia
6 de Abril de 1889.

■Altara '' '
barométrica Tempera-1 Faena

á 0a tura ciéu lataáe Istftíí
10C6UDAOES ¡ f  •! nivel on -grados ' , . del

del mar en ceutesi- delsieie, de lamer,
milímetro® males, vlesto. viento.

S. Sebastián. 753*9 9*1 N O ... Brisa.. Lluvioso.. Agitada
B ilb a o ,,. . , .  752*7 9*0 N O ... Idem .. Idem, Picada.
Oviedo........... i 754*5 7'8 N O ... Idem.. I d e m .. . . .  a
Coruña(7h.) 759*4 12*2 ONO.. V -°fte. N uboso... G.oleaje
Santiago.... 759*2 9*3 O . . . .  Calma. Lluvioso.. »
O r e a s e ..... 761*1 10*0 N O ... Brisa.. Cubierto.. »
Pontevedra..
Vigo  761*1 12*0 O Id. fte. Idem. . . . .  Tranq 8

Oporto. . . . .
Lisboa (8 h.) 762*6 11*8 N O .. .  Viento. Nuboso. . .  Picada.
Cáceres.. . . .  761*3 10*0 O . . . .  Idem.. Casicub.*. »
B adajoz..... 759*9 12*5 O. . . .  Brisa.. Cubierto.. »

S.Fern.(7h.) 764*1 12*8 OSO.. Viento. Idem. . . . .  Agitada
Sevilla  761*1 17*8 N O .. .  Brisa . Nuboso. . .  »
M á la g a ..,.. 761*5 15*5 N O .. .  Viento. Cubierto. . Oleaje.
Granada.... 761*4 11*2 S O ... Calma. Idem  »

Alicante.... 757*5 15‘2 N O ... V .°fte. Nubes Rizada.
M u rc ia ..... 755*3 16*5 E    Calma. Cubierto. . »
Valencia.... 753*9 16*6 O . . . .  Brisa.. Nuboso. . .  »
P a lm a ...... 751*1 16*5 O. . . . Ca l ma .  Despejado. Tranq.* .
Barcelona.,, 750*3 13*2 ONO.; V.®h.0. N uboso... Oleaje.

Teruel ¡ 752*2 8*0 O. . . .  Id. fte. Idem  »
Zaragoza. , . ¡  749*1 9*9 O. . . .  Calma. Idem. . . . .  »
Soria. • . . . . . ;  752*4 5*1 S,0. . .  Idem.. Lluvioso. • »
Burgos, . . . .  757*5 4*2 SO. . .  Brisa , Cubierto. . <*
León, . . . . .  • 754*3 4*8 O. . . . .  Viento. Nuboso. . ,  »
Vailadolid.. 759*0 10*0 O B.8fte. Casicub.0, »
Salamanca.. 756*7 8 ‘0 N O ... Brisa.. Nuboso,. * * »
Segovia.»... 758*8 5*0 NO. . .  V.° fte. Cubierto o . »

Madrid ' 757*6 9*8 O N O . Idem., Nuboso., . .  • o
Escorial. •. ' !  759*5 5*8 O. . . .  Viento. Idem. . . . .  »
Ciudad Real.:. 759*6 9*0 O , . . .  Idem.. Cubierto,. a»
A l b a c e t e . 757*4 9*3 O . . . -  Idem.. N uboso... »

Parla   749*0 5*7 ESE.. Brisa.. Cubierto, . »
G r i a - N e z . 749*0 7*4 S  ídem,. Nebuloso.. »
Si. Mathieu.;; 750*5 7*8 NK. . . I d .  fte. N u boso... »
M a d*Aix.. • ■ 750*9 8*0 O . . . .  Brisa», I d e m .. . . .  »
Biarritz. ...i< 751*6 9*0. N N O . Viento. Lluvia.. . .  »

'Clermont. , .¡ 748*7 3*8 O Caima. Cubierto.. »
Perpíñán, ..¡¡ 749*7 7*0 _ » Idem.. Idem  »
Sicie. 749*0. 6*8 NO. . .  Viento. Casi desp.0 »
M iz a ;, . . . . , . .  748*4 6*4 ENE.. Brisa.. ídem. . . . . .  »

Roma. , „ , *C 750*3 11*2 NNO.. Viento Despejado, »
Ñ ip ó le s ..... 753*5 9*1 O . . . .  Brisa.. Lluvioso., »
P alerm o.... 755*2 11*1 ONO.  Idem.. Cubierto.. »
Malta. . . . . .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo, 
ídem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*53 á 1*54 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón* de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10. pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo. 1
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite  ̂de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.

Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

V* a c a s . . . . . . . o . , , » ' * * , 242
Carneros . . . . . . . . .  35
Corderos...............................................................    765
Idem lechales   .................................................. *
Terneras....................................................      17
Cabritos a
Cerdos...............*.................................................     »
Ovejas.....................................................         >____

To t a l ................ 1.059

Su peso en kilogramos.  .................... .... 61.883

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 1*11 á 1*23 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*37 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*44 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénte.

Toledo  ...........................................    3.034*48
Segovia..................................................    3.068*79
Norte.....................................................   10.366*76
Bilbao.  ..............................................      1.444*94
Aragón..................................................        430*39
Valencia. ...................................     2.481*47
Mediodía.  ........................................    25.129*32
Ciudad Real.....................................................     3.196*85
Imperial...........................    . . . .  690*61
Arganda. .............................................      116*99
Correos.....................................  . . . . . . . . . . . . .  568*32
Matadero de vacas....................................................... 16.602*77
Idem de cerdos..........................................................   »

T otal .................................   67.13P6sT

Madrid 6 de Abril de 1889. =E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................30
Segunda ídem........................i5
Tercera ídem.. . . . . . . . .  i2 ‘5o

Dir e c c ió n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i l —a n u n c ia d o
en la G a c e t a  de 16 de Marzo próximo pasado y  Diario ofi

cial de Avisos de dicha fecha el extravío de la certificación nú
mero 1.578 del libro T, importante 41 hectolitros, expedida 
á favor de Doña Luisa Sola y Gargollo, para que si en el tér
mino de cuarenta días, á contar desde dicha fecha no se 
presentare, quedara nula y sin ningún valor ni efecto con lo 
demás allí prevenido, se avisa de nuevo, á fin de que la perso
na que la tuviere en su poder se sirva entregarla en estas ofi
cinas, calle de la Reina, núm. 27, cuarto principal.

Madrid 5 de Abril de 1889.=E1 Ingeniero Director, Luís 
José de Villademoros. X—1597

SANTOS DEL DÍA
San Epifanio, Obispo, y San Ciriaco y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pías 
de San Fernando.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 106 do 

abono.— Turno 1.° par.—/ pescatori diperle.
ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 151 de abo

no.— Turno 1.° par.—-(Moda).— Quzmán el Bueno.
A  las cuatro y media.—Jorge el Armador.

COMEDIA.—A las ocho y media.— Turno 3.°—Serie 7.a—  
El octavo no mentir.—Caza de novias.

A las cuatro y media.—  Militares y paisanos.
APOLO.— A las ocho y media.—El año pasado por agua.—  

Picio,  Adán y Compañía.—Los tíos.— El año pasado por agua.
A las cuatro y media.—La vuelta al mundo.
ALHAMBRA. —  A las ocho y cuarto. —  Tío, yo no he 

sido.— Certamen nacional.—Los baturros.—Los Primaveras.
A las cuatro y media.— Una señora en un tris.—La señora 

del Coronel.— Certamen nacional.
ESLAVA.— A las ocho y tres cuartos. —  Chateau mar- 

gaux.—Ni en broma.— Liquidación general.— Boulanger.
A las cuatro y media.—Ni en broma.— Ortografía.—Niña 

Pancha.
MARTIN.— A las ocho y media.—El Rey de oros.—El grau

mundo.—Dos chicos en grande.—Las niñas desenvueltas.
A las cuatro y media.—La Mascota.
PRICE.—A las cuatro y media y ocho y media.—Maravi

llosos fantoches del célebre Thomas Holden.


